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FUNDADO en OCTUBRE de 2013

Remate Primer Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 15, remate 12 marzo 
2026 a las 13:15 horas, la propiedad ubicada 
en pasaje San Vicente nº 41, que corresponde al 
sitio nº 35 del plano de loteo del conjunto habita-
cional Sol Poniente, Etapa J -Uno-, parcela J, co-
muna de Maipú, Región Metropolitana, inscrito a 
fojas 19342 nº 16989 del Registro De Propiedad 
Del Conservador De Bienes Raíces De Santiago 
del año 2004. Mínimo posturas de conformidad 
a lo dispuesto por el art.104 D.F.L 3 de 1997, 
la cantidad de 1.767,802476 uf, más la suma de 
$ 443.000.- por concepto de costas, remate se 
realizará en forma presencial en dependencias 
del tribunal. Postores para participar en subas-
ta deberá ser mediante vale vista a nombre del 
Primer Juzgado Civil De Santiago equivalente al 
10% del mínimo, el cual deberá ser entregado a 
más tardar a las 14:00 hrs del día hábil anterior a 
subasta. Precio pagadero dentro quinto día hábil 
de realizada subasta en cuenta corriente tribunal 
9733 del banco estado. Acta de remate deberá 
firmarse personalmente el mismo día de subas-
ta o más tardar día siguiente hábil, sino conta-
re con firma electrónica avanzada. Escritura de 
adjudicación deberá suscribirse dentro de plazo 
sesenta días hábiles desde subasta. Todos los 
gastos necesarios para entrar en posesión legal 
y material del inmueble serán de cargo del adju-
dicatario. Demás bases y antecedentes en causa 
rol C-32342-2015 Banco Del Estado De Chile Con 
Coronado Gaona Juan Claudio, La Secretaria. 23

REMATE. Ante Primer Juzgado de Letras de 
Coyhaique, Bilbao 777 A, comuna de Co-
yhaique, se rematará el 06 de marzo 2026, a las 
09:00 horas, inmueble de propiedad del ejecuta-
do CECILIA MAGALI MILLALONCO CASTILLO, Rut 
13.324.909-5, que corresponde al inmueble al Sitio 
número cincuenta y dos, del Loteo del Conjunto 
Habitacional Terrazas del Sol, de la ciudad, comu-
na y provincia de Coyhaique Región de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo, de una superfi-
cie de ciento setenta y ocho coma cincuenta y un 
metros cuadrados, individualizado en documentos 
archivados bajo el número ciento veintiuno, al final 
del registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Coyhaique correspondiente al año dos mil 
nueve, y cuyos deslindes particulares son: NORTE, 
lote cincuenta y uno, con diecisiete coma diecisie-
te metros; SUR, lote cincuenta y tres con diecisiete 
coma dieciséis metros; ORIENTE; Avenida Las Amé-
ricas con diez coma cuarenta metros; y PONIENTE, 
lote sesenta y siete con cero coma sesenta y ocho 
metros y lote sesenta y seis con nueve coma seten-
ta y dos metros. El dominio se encuentra inscrito 
a nombre de la demandada a fojas 2645, número 
1986, del año 2009 Conservador de Bienes Raí-
ces de Coyhaique. Inmueble con Rol de Avalúo Nº 
2331-19 de la comuna de Coyhaique. Postura míni-
ma $64.765.605. Precio pagadero contado. Intere-
sados deberán rendir caución 10% mínimo fijado, 
mediante depósito judicial o cupón de pago obte-
nido a través página del Poder Judicial (www.pjud.
cl) o en las oficinas del Banco Estado; excepcional-
mente, mediante vale vista a nombre del tribunal, 
únicamente del Banco Estado. Interesados deberán 
acompañar comprobante de haber rendido la garan-
tía al correo electrónico jl1_coyhaique@pjud.cl has-

ta las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada 
para el remate. La audiencia decretada se realizará 
en forma telemática por plataforma zoom, con los 
siguientes datos: ID de reunión: 7953535169, o el 
link https://zoom.us/j/7953535169?pwd=ZHVSR-
05VR2JQd1RVRWMvOTRoZ3Rtdz09. Bases y demás 
antecedentes en juicio ejecutivo caratulados. “Ban-
co del Estado de Chile con MILLALONCO”, causa Rol 
Nº C-1231-2025 Coyhaique, 17 de febrero de 2026. 
Secretaria (S.) 24

Remate Rol 2791-2022 Segundo Juzgado de 
Letras de Antofagasta. Por Resolución del Se-
gundo Juzgado de Letras de Antofagasta, San Martín 
2984 3º y 4º piso, en juicio ejecutivo caratulado “BAN-
CO ESTADO DE CHILE CON CUEVAS CONSTRUCTORA 
E INMOBILIARIA SPA”, Rol Nº 2791-2022 se ha decre-
tado remate del inmueble ubicado en AVENIDA MEJI-
LLONES Nº 5.224, DE LA COMUNA DE ANTOFAGASTA, 
QUE CORRESPONDE AL LOTE B, INDIVIDUALIZADO 
EN EL PLANO ARCHIVADO BAJO EL Nº 112, DEL AÑO 
2000, QUE TIENE UNA SUPERFICIE DE 111,375 ME-
TROS CUADRADOS. Inscrito a fojas 5292 VTA, Nº 5294 
en el Registro de Propiedad 2016 del Conservador de 
Bienes Raíces de Antofagasta. Se decreta la realización 
de la subasta mediante videoconferencia para el día 09 
de marzo del año 2026 a las 12:00 horas, en el siguien-
te link de conexión https://zoom.us/j/7585105148. 
Interesados deben consignar garantía suficiente para 
participar de la subasta conforme a las bases de rema-
te, mediante depósito judicial, o vale vista a nombre 
del Juzgado en la cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica) y en la causa correspondien-
te y enviar copia del comprobante al correo electrónico 
jl2_antofagasta@pjud.cl o copia del vale vista, hasta 
las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para 
el remate. Todo interesado en presenciar y/o participar 
en remate debe coordinar su incorporación al remate 
y su participación al correo indicado. En caso de sus-
penderse el remate por motivos ajenos al Tribunal, se 
realizará al día siguiente hábil a la misma hora. Mínimo 
para iniciar subasta será de $50.000.000.-, más costas 
del juicio. Precio debe pagarse al contado, dentro de 3 
días hábiles siguientes realizado el remate. Para hacer 
posturas los interesados deberán consignar el 10% del 
mínimo establecido para la subasta. Gastos y derechos 
de cargo del subastador. Demás antecedentes constan 
en expediente. 25
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21º Juzgado Civil de Santiago. En autos, 
Rol V-260-2023, caratulado ‘Bustos/’, por 
sentencia definitiva de 10 de junio de 2024, 
se ha declarado la interdicción definitiva de 
don Segundo Demetrio Bustos Mena, cédula 
nacional de identidad 4.340.175-0, domicilia-
do en Lo Marcoleta Nº 0499, Villa La Foresta 
1, comuna de Quilicura, Región Metropolitana, 
quedando privado de la libre administración de 
sus bienes. Nombrase a doña Ana Teresa Del 

Rosario Bustos Chávez, cédula de identidad Nº 
19.481.919-6, domiciliada en Avenida Lo Mar-
coleta Nº 0499, Villa La Foresta 1, comuna de 
Quilicura, Región Metropolitana, curadora ge-
neral definitiva legítima de sus bienes, a quien 
se le releva de la obligación de confeccionar 
inventario solemne, de rendir fianza y de redu-
cir a escritura pública. Secretario. 24.

VIGÉSIMO SEGUNDO JUZGADO CIVIL  DE 
SANTIAGO, POR SENTENCIA de 10 de julio 
de 2024, concedió posesión efectiva  testada 
de Hilda Luisa Henríquez Díaz, Rut 5.233,638-
8,  a  legatarios Mabel Alejandra Vásquez Hen-

ríquez, Rut: 15.348.052-4, a Hena Lucía Vás-
quez Henríquez, Rut 10.953.882-5 y Marcelo 
Francisco Vásquez Henríquez, Rut 12.257,951-
4. Causa Rol: V-64-2024-  Secretaria. 24.

25º JUZGADO CIVIL SANTIAGO, rol 
V-215-2025, Caratulada SARRIA-VILLA-
SECA, con fecha 17 octubre 2025, concedió 
posesión efectiva de NORMA IDA VILLASECA 
BELLONI, a NORMA PATRICIA; ALEJANDRO, 
JAIME; RICARDO; ALVARO y VERONICA CE-
CILIA, todos de apellidos SARRIÁ VILLASECA, 
conforme testamento abierto de 12 abril 2022, 
Notaría Eduardo Diez Morello. 23
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REMATE. En causa Rol Nº C-1202-2019, ca-
ratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE 
con SEBASTIÁN ALEXIS VILLALOBOS CONTRE-
RAS”, seguida ante el Segundo Juzgado de Letras 
de Coquimbo, ubicado en Santiago Trigo Nº 511, 
Coquimbo, se designó día 10 de marzo de 2026, 
a las 12:00 horas, con objeto de llevar a efecto 
remate (presencial) del inmueble perteneciente 
al demandado, consistente en sitio y casa ubica-
do en PASAJE ADRIÁN DIAZ ROJAS Nº 313, QUE 
CORRESPONDE AL SITIO 16 DE LA MANZANA 3, 
DEL CONJUNTO DENOMINADO LOMAS DE SAN 
RAMÓN, ETAPA L, De La Comuna De Coquimbo, 
Rol De Avalúo Nº 3971-16, inscrito a nombre del 
ejecutado a Fojas 14.073 Nº 7.222 Del Registro De 
Propiedad Del Conservador De Bienes Raíces De 
Coquimbo, Correspondiente Al Año 2.015. Mínimo 
de la subasta será la suma de $46.257.540.- pre-
cio fijado en la resolución de folio 47, precio que 
se pagará íntegramente y al contado dentro de los 
cinco días siguientes al de la fecha de la subasta 
mediante consignación en cuenta corriente del tri-
bunal y a su orden. Los interesados deberán rendir 
la garantía para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, mediante depósito 
en la cuenta corriente del tribunal Nº 12700040141 
del Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras 
de Coquimbo, Rut Nº 60.304.008-2, o mediante 
cupón de pago del Banco del Estado efectuado a la 
misma cuenta, obtenido desde el portal www.pjud.
cl , remitiendo dicho comprobante mediante correo 
electrónico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto 
con la copia digitalizada de su cédula de identidad, 
además de señalar el nombre completo del postor, 
su mail y teléfono indicando el Rol de la causa en el 
“Asunto” , hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate. El plazo fijado 
en las bases para consignar el precio de la subasta 
correrá desde la fecha de firma del acta de remate. 
La devolución de las garantías se deberá coordinar 
con la Sra. secretaria del Tribunal, quien fijará día 
y hora al efecto. En el extracto que se publique, se 
dejar constancia que las consultas deberán efec-
tuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl 
o al teléfono 512321584. Rose Pizarro C. Secreta-
ria (I).REMATE JUDICIAL Causa Rol C-2.394-2025 
“Banco del Estado de Chile con Huerta Guzmán, 
Carolina”,  23.

REMATE. Ante Juzgado de Letras y Garan-
tía de Aysén, ubicado en Ciro Arredondo 
sin número, Ribera Sur, comuna de Puerto Ay-
sén, se rematará el 06 de marzo de 2026, a las 
10:30 horas, inmueble de propiedad del ejecu-
tado DANCKO ALEX VILLAVICENCIO PONCE, Rut 
9.238.831-K, corresponde al ubicado en calle Río 
Oscuro número quinientos veinte, que correspon-
de a la vivienda ROL NÚMERO TRES, MANZANA C, 
del Conjunto habitacional denominado “Almirante 
Simpson Sexta Etapa”, de la ciudad, comuna y pro-
vincia de Coyhaique, Región de Aisén del General 
Carlos Ibáñez del Campo y que deslinda: NORTE, 
sitio número cuatro, en veintisiete metros; SUR, 
sitio número dos, en veintisiete metros; ESTE, ca-
lle Río Oscuro, en cinco coma veintisiete metros; 
y OESTE, parte resto lote uno guion uno, en cinco 
coma veintisiete metros. El dominio se encuen-
tra inscrito a nombre del demandado a fojas 322 
vuelta, número 209, del año 2013 en el Conser-
vador de Bienes Raíces de Coyhaique. Inmueble 
con Rol de Avalúo Nº 2080-10 de la comuna de 
Coyhaique. Postura mínima $29.975.002. Precio 
pagadero contado. Interesados deberán rendir 
caución 10% mínimo fijado, mediante depósito 
judicial o cupón de pago obtenido a través página 
del Poder Judicial (www.pjud.cl) o en las oficinas 
del Banco Estado; excepcionalmente, mediante 
vale vista a nombre del tribunal, únicamente del 
Banco Estado. Interesados deberán acompañar 
comprobante de haber rendido la garantía al co-
rreo electrónico jlyg_puertoaysen_remates@pjud.
cl, hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha 
fijada para el remate, a fin de coordinar su partici-
pación, obtener información respecto al protocolo 
para la realización del remate y recibir el link con 
la invitación a la subasta. Bases y demás ante-
cedentes en juicio ejecutivo caratulado “BANCO 
DEL ESTADO CON VILLAVICENCIO PONCE”, Rol 
Nº C-464-2025.- Puerto Aysén, 16 de febrero de 
2026. Ministro de fe 24

EXTRACTO REMATE: Primer Juzgado de Letras 
de La Serena, Rengifo Nº 240, La Serena, rema-
tara el día 4 de marzo de 2026, a las 10:00 horas, 
en forma presencial, el inmueble correspondiente al 
DEPARTAMENTO Nº 103, del piso 1 del EDIFICIO H y 
se le asigna el DERECHO DE USOS Y GOCE SOBRE EL 
ESTACIONAMIENTO DESCUBIERTO EN SUPERFICIE 
Nº 96, ambos del Condominio denominado CONDO-
MINIO AIRES DE LA FLORIDA IV y V con acceso por 
CALLE EL ARANDANO Nº 5506, comuna de La Serena. 
El dominio se encuentra inscrito a fojas 7332 núme-
ro 4748 del Registro de Propiedad del año 2020, del 
Conservador de Bienes Raíces de La Serena. Mínimo 
posturas 786,8296 Unidades de Fomento a la fecha de 
la subasta más $387.400 por costas judiciales. Intere-
sados deberán rendir caución por el 10% del mínimo 
para la subasta, mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal. Precio deberá ser pagado al contado, dentro de 
quinto día hábil después del remate, mediante con-
signación en cuenta corriente tribunal. Bases y demás 
antecedentes, página: www.pjud.cl. Consulta de Cau-
sas, autos rol C-57-2025, caratulados “Penta Vida con 
Villega”. Juicio hipotecario. Ley de Bancos. La Serena, 
17-02-2026. Secretaria (s). 24

Remate. 1º Juzgado Civil De Santiago, Huér-
fanos 1409, piso 15, en autos rol C-4053-
2025, caratulados Penta Vida Compañía de Segu-
ros de Vida S.A con Lara, remátese el 12 de marzo 
2026, 15:10 horas, el Departamento 314, del tercer 
piso, del Edificio Santa Isabel, del Condominio Los 
Viñedos de Santa Beatriz III, con acceso por Dia-
gonal Travesía 8721, comuna de Pudahuel, Región 
Metropolitana, y derechos en bienes comunes, ins-
crito a fojas 46806, Nº 67967, Registro de Propie-
dad año 2023, Conservador de Santiago. Mínimo 
posturas UF 998,5337, más $779.400.- Subasta se 
efectuará por videoconferencia, plataforma Zoom, a 
través del enlace: https://zoom.us/j/7903673329 / 
ID Reunión: 7903673329. Interesados deben ingre-
sar con una anticipación de 5 minutos previo a la 
hora fijada, contar con los medios tecnológicos y de 
conexión necesaria, señalando un correo electróni-
co y un número de teléfono de contacto y constituir 
garantía suficiente al menos por el 10% del precio 
mínimo a través de Vale Vista a nombre del Primer 
Juzgado Civil de Santiago, RUT 60.306.001-6, el 
cual debe ser entregado a más tardar a las 14:00 
horas del día hábil anterior a la subasta. Precio su-
basta se pagará al contado, dentro de quinto día 
hábil en la cuenta corriente del tribunal 9733 del 
Banco Estado, mediante la autorización del cupón 
de pago que se encuentra en la página del poder 
judicial www.poderjudicial.cl. Demás antecedentes 
en causa. Secretario. 25

Remate. 4º Juzgado Civil Santiago, autos 
C-6279-2025, caratulados Penta Vida Com-
pañía de Seguros de Vida S.A con Tamayo, re-
mátese el 17 de marzo 2026, a las 13:00 horas, 
Departamento Nº 33 del tercer piso, del edificio 
ubicado con frente a Pasaje Volcán Guallatiri Nº 
330, Comuna de Quilicura, Región Metropolitana, 
y derechos en bienes comunes, inscrito a fojas 
47636, Nº 69640, Registro de Propiedad año 2021, 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo 
posturas 834,0747 Unidades de Fomento, según su 
equivalencia en pesos a la fecha del remate, más 
$ 182.900.- La subasta se realizará por videocon-
ferencia, mediante la plataforma Zoom, debiendo 
contar los interesados con los elementos tecnoló-
gicos necesarios, ya sea computador o equipo de 
telefonía móvil, con cámara y micrófono, y conexión 
a internet. Interesados deberán constituir garantía 
por el 10% del mínimo fijado a través de vale vista 
endosable a la orden del 4º Juzgado Civil de Santia-
go y entregarlo materialmente en el tribunal, ubica-
do en Huérfanos 1409, piso 2, Santiago, hasta las 
13:00 horas del día hábil inmediatamente anterior 
a la fecha de remate y enviar al correo electrónico 
jcsantiago4_remates@pjud.cl copia digitalizada del 
vale vista y cédula de identidad de quien participará 
en la subasta, indicando nombre completo, número 
de teléfono y correo electrónico en el que recibirán 
el link de acceso virtual, hasta las 14:00 horas del 
día hábil al remate. El enlace de conexión se re-

mitirá solamente a quienes hayan cumplido con la 
entrega material del vale vista y el envío del correo. 
Precio subasta se pagará al contado, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha del remate, 
mediante consignación en la cuenta corriente del 
tribunal. Demás antecedentes en causa. Secretaria. 
25

9º Juzgado Civil de Santiago, vía videocon-
ferencia por plataforma Zoom, ID de reunión 
6413248095 y Código de acceso 757295, se rema-
tará el 17 de marzo de 2026, a las 12:00 horas, el 
inmueble ubicado en calle Hermanos Arellano N° 49, 
comuna de Estación Central, Región Metropolitana; 
inscrito a fojas 66.699 número 95.544 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2016. Mínimo subasta 
UF 24.707,1118, más $ 749.800 por concepto de cos-
tas. Interesados deberán tener activa su Clave Única 
del Estado, para la suscripción del Acta de Remate; 
además, deberán rendir caución que no podrá ser infe-
rior al 10% del mínimo fijado para el remate, mediante 
vale vista a la orden del tribunal, con indicación del 
tomador para facilitar su devolución, el que deberá ser 
entregado en el tribunal el día anterior al fijado para 
la subasta, entre las 8:30 y 9:30 horas, acompañando 
copia de cédula identidad del postor y representante 
legal si procediere. Demás bases y antecedentes en 
autos Rol C-11350-2025 caratulados Metlife Chile Se-
guros de Vida S.A. con Inmobiliaria Proteína Spa. 23

BANCO
Extracto de Remate Primer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor S/N, ordenó re mate de 
la propiedad ubicada en Pasaje Los Arrecifes Nº 4065, 
que corresponde al sitio Nº 01, Manzana D, del con-
junto habitacional “Villa Ayquina” de la Corrí una de 
Calama. El dominio del inmueble se encuentra inscrito 
a fojas 6.680 Nº 2198, en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces, Comercio y Archivero 
Judicial de la Provincia el Loa del año 1.991. Mínimo 
para la subasta, la suma de $44.294.360.- Subasta se 
efectuará el día 19 de marzo de 2026, a las 13:15 ho-
ras; por videoconferencia a través de plataforma zoom, 
postores deberán ingresara lo menos con 5 minutos de 
antelación y deberán tener activa su Clave Única del 
Estado y rendir garantía suficiente de cualquiera de 
estas dos formas: 1) Mediante la entrega de un vale 
vista endosable tomado en el Banco del Estado de Chi-
le a la orden del Primer Juzgado de Letras de Iquique 
por la suma de dinero equivalente al 10% del mínimo, 
el que deberá ser tomado a nombre de la persona que 
haga las posturas o su representante legal y la entrega 
material del documento deberá efectuarse en forma 
presencial, el día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate, entre las 9.30y las 12.30 horas. 2) A través 
de cupón de pago en Ba neo Estado, mediante depó-
sito judicial en la cuenta corriente de este tribunal. Los 
cupones de pago que se efectúen deberán ser acom-
pañados al correo electrónico jl1_iquique_remates@
pjud.cl, a más tardar el día hábil anterior a la subasta, 
hasta las 12.30 horas, mail que deberá contener su 
individualización, indicando el rol de la causa, correo 
electrónico y un número telefónico, verificado lo an-
terior, se remitirá un correo electrónico a cada postor 
indicando la forma de conectarse. El ejecutante que-
dará autorizado para nacer posturas sin necesidad de 
depositar cauciono hacer consignación alguna. Causa 
Rol Nº C-3756-2024. “BANCO ITAU CHILE con JES-
SICA RABIOLA QUIÑONES ANTIVILO” Secretario. 23

Extracto de Remate Segundo Juzgado de Letras 
de Iquique. Sotomayor S/N, ordenó remate de la 
nuda propiedad del inmueble ubicado en calle Interior 
Dos Nº 3669. que corresponde al Sitio trece del Con-
junto Habitacional TERRAZAS DEL MAR, de la Comuna 
de Iquique. El dominio de los inmuebles se encuentra 
inscrito a fojas 1668Vuelta Nº 2026 en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Iquique 
correspondiente al año 2.023.y El usufructo a favor de 
doña CONSTANZA DEL PILAR SAN DOVAL CARDENAS 
y don GABRIEL IGNACIO SANDOVAL CARDENAS se 
encuentra inscrito a fojas 1879 vuelta Nº 2743 del Re-
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gistro de Hipotecas y Gravámenes del Conservador de 
Bienes Raíces de Iquique. del año 2014 Mínimo para la 
subasta, $477.395.938. Subasta se efectuará el día 11 
de marzo del 2026 a las 10:00 horas., a través de pla-
taforma zoom. Postores deberán tener activa su Clave 
Única del Estado, debiendo constituir garantía por un 
valor equivalente al 10% del mínimo fijado a través de 
va le vista tomado a la orden del Tribunal, en cualquier 
entidad bancaria del territorio nacional, y entregar físi-
camente el vale vista al Sr. Secretario, a más tardar el 
día anterior al de la subasta, en dependencias Tribunal, 
entre las 9:00 a 13:00 Horas, debiendo además enviar 
comprobante legible de haber rendido la garantía junto 
con sus datos, correo electrónico y un teléfono (en caso 
de ser contactado durante la subasta por problemas de 
conexión), indicando el rol de la causa en la cual partici-
pará, al correo del tribunal jl2_iquique_remates@pjud.
cl. No se aceptarán posturas presenciales, debiendo 
los postores contar con conexión a Internet para rea-
lizar las ofertas. Rara efectos de conexión a la subasta, 
los postores deberán ingresar a la plataforma zoom a 
través del ID 9744041786, contraseña lKlDa6. Bases 
y mayores antecedentes en autos ejecutivos. Rol Nº 
C-1690-2024, “BANCO ITAU CHILE con GABRIEL IGNA-
CIO SANDOVAL CÁRDENAS Y OTROS”. Secretario. 23

16º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 4, rematará el 26 de marzo de 2026 a las 
10:15 horas, mediante videoconferencia vía plata-
forma Zoom, la Parcela número setenta y uno de la 
subdivisión de las parcelas números cuarenta, cuaren-
ta y dos, cuarenta y cuatro, cuarenta y seis, cuarenta 
y siete, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve, cincuenta, 
cincuenta y uno y cincuenta y dos, que forman parte 
de la parcela número veinticuatro del loteo del Fundo 
Casas de Lo Solar, Comuna de Lampa, inscrita a Fojas 
5686 Número 9217 del Registro de Propiedad del año 
2008, en el Conservador de Bienes Raíces de Santia-
go. Mínimo Postura $244.296.134. Toda persona que 
desee participar en la subasta deberá rendir caución 
por el 10% del mínimo, mediante vale vista tomado 
en cualquier banco de la plaza, a la orden del tribunal, 
con indicación del tomador para facilitar su devolución. 
El vale vista deberá ser presentado en la secretaría del 
tribunal el día precedente a la fecha fijada para la reali-
zación de la subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No 
se admitirán vales vista fuera del horario señalado. Se 
utilizará la plataforma Zoom, se utilizará la plataforma 
Zoom, para lo cual se requiere de un computador o 
teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo y conexión a internet. Será 
carga de los interesados disponer de los elementos 
tecnológicos y de conexión necesarios para participar 
en la subasta y de incorporarse oportunamente a la 
audiencia con al menos 10 minutos de anticipación. 
La parte que no pudiere acceder a la sesión, deberá 
inmediatamente contactarse con el tribunal, al correo 
jcsantiago16_remates@pjud.cl dando cuenta de ello, a 
fin de solucionar cualquier problema de conectividad. 
El subastador deberá consignar el saldo del precio 
dentro de quinto día hábil de realizada la subasta me-
diante depósito en la cuenta corriente del Tribunal o 
transferencia electrónica. En cualquiera de estos casos 
deberá informar inmediatamente al tribunal mediante 
un escrito presentado en la Carpeta Electrónica. De-
más antecedentes en la página web del Poder Judicial 
www.pjud.cl, autos Rol C-19772-2024, Caratulados 
Banco Itaú Chile/Martínez, Juicio Ejecutivo. El Secre-
tario (S). 23

Remate: 18º Juzgado Civil De Santiago, Huérfa-
nos Nº 1409- Santiago, Rol Nº C-13812-2018, 
causa Itaú Corpbanca/Tobar, juicio ejecutivo, se rema-
tará el día 12 de marzo de 2026 a las 10:00 horas, Se 
rematará mediante video conferencia, vía plataforma 
zoom. El bien a subastar corresponde a la propiedad 
ubicada en calle Capitanía numero dos mil cuatrocien-
tos noventa, Comuna de Maipú, Región Metropolitana, 
inscrito a fojas 15498 número 24523 correspondiente 
al Registro de Propiedad del año 2008, del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Para participar en 
la subasta, todo postor deberá constituir garantía su-
ficiente por el 10% del mínimo para iniciar postura y 
para poder participar de la subasta, a través de vale 
vista bancario a la orden de este Tribunal. Debiendo 
cada postor entregar dicho documento materialmente 
en el mesón del tribunal con a lo menos 3 días hábiles 
de anticipación a la fecha del remate, y en el mismo 
acto señalar correo electrónico y número telefónico 
para el caso que requiera ser contactado por el tribu-

nal. El saldo del precio de la subasta deber pagarse al 
contado, dentro de quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta corriente del Tribunal. 
Mínimo: $86.881.586. 23

22º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 6, Rematará el día 23 de marzo de 2026, 
a las 11:30 horas, mediante videoconferencia en la 
plataforma Zoom, la vivienda ubicada en calle América 
García Moraga número dos mil seiscientos, que corres-
ponde al sitio uno de la manzana C, del Conjunto Ha-
bitacional Jardín Las Orquídeas, Segunda Etapa, de la 
comuna de Buin, inscrita a fojas 3613 número 4046 co-
rrespondiente al Registro de Propiedad del año 2018, 
en el Conservador de Bienes Raíces de Buin. Mínimo 
Postura $63.928.719. Todo postor deberá acompañar 
al Tribunal Vale Vista a la orden del Tribunal por el 10% 
del mínimo, mediante vale vista a la orden del Tribunal. 
La entrega material del Vale Vista deberá verificarse 
el día jueves inmediatamente anterior a la fecha de la 
subasta, entre las 10:00 y las 12:30 horas, y solo se 
recibirán aquellas que el Sr. Secretario admita como 
garantía suficiente, lo que será certificado en la causa. 
Conjuntamente con la entrega del Vale Vista deberá 
entregar en documento anexo, la siguiente informa-
ción: 1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del Postor 3) 
Nombre y Rut del apoderado del postor que compare-
cerá a la audiencia de remate; 4) Número telefónico; 
5) Correo electrónico. Los postores que realicen su 
postura a través de la OJV, deberán hacerlo el día miér-
coles y jueves anterior a la fecha de la subasta. Se hace 
presente que la audiencia de remate se realizará por 
vía videoconferencia a través de la plataforma Zoom, 
para lo cual se deberá acceder al ID de la audiencia: 
92365475134, debiendo solicitar el código de acceso 
al correo 22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. Cada pos-
tor será responsable de contar y mantener los medios 
tecnológicos adecuados y suficientes para acceder a la 
audiencia. Cada postor deberá identificarse en el nom-
bre de usuario, con el nombre del postor que presentó 
la garantía, que corresponde al enlace entregado por 
el Tribunal, el que no podrá ser modificado ni compar-
tido por el postor. El saldo de precio del remate deberá 
ser pagado de contado, en dinero efectivo, mediante 
depósito en la cuenta corriente del Tribunal, dentro del 
plazo fatal de cinco días hábiles siguientes contados de 
la fecha del remate. Demás antecedentes en la página 
web del Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol C-2711-
2025, Caratulados Banco Itaú Chile/Manríquez, Juicio 
Ejecutivo. El Secretario. 23

Extracto de Remate Primer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor s/n, ordenó remate del 
Departamento Nº 604 del Sexto Piso, de la bodega 
Nº 27 del Primer Subterráneo, y del uso y goce ex-
clusivo de los Estacionamientos Nº 15 y Nº 16, todos 
del Edificio BELLATERRA, ubicado en Avenida Diagonal 
Francisco Bilbao Nº 3713 de la Comuna de Iquique. El 
dominio de dichos inmuebles se encuentra inscrito a 
fojas 2430 Nº 3157enel Registro de Propiedad del Con-
servador de Bi enes Ra ices de Iquique del año 2.017. 
Mínimo para la subasta, la suma de $98.229.485.-Su-
basta se efectuará el día 12 de marzo de 2026 a las 
11:30 hrs., por videoconferencia a través de platafor-
ma zoom. postores deberán ingresar a lo menos con 5 
minutos de antelación y deberán tener activa su Clave 
Única del Estado y rendir garantía suficiente de cual-
quiera de estas dos formas: 1) Mediante la entrega 
de un vale vista endosable tomado en el Banco del 
Estado de Chile a la orden del Primer Juzgado de Letras 
de Iquique por la suma de dinero equivalente al 10% 
del mínimo, el que deberá ser tomado a nombre de 
la persona que haga las posturas o su representan-
te legal y la entrega material del documento deberá 
efectuarse en forma presencial, el día hábil anterior a 
la fecha fijada para el remate, entre las930y las 12.30 
horas. 2) A través de cupón de pago en Banco Esta 
do. mediante depósito judicial en la cuenta corriente 
de este tribunal. Los cupones de pago que se efec-
túen deberán ser acompañados al correo electrónico 
Jl1_iquique_remates@pjud.cl, a más tardaré! día hábil 
anterior a la subasta, hasta las 12.30 horas, mail que 
deberá contener su individualización. indicando el rol 
de la causa, correo electrónico y un número telefónico. 
verificado lo anterior. se remitirá un correo electróni-
co a cada postor indicando la forma de conectarse. El 

ejecutante quedará autorizado para hacer posturas sin 
necesidad de depositar caución o hacer consignación 
alguna. Causa Rol Nº C-2708-2025, caratulada “BAN-
CO D E CHILE con VIDAL”. Secreta rio. 24

Extracto de Remate Primer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor s/n, ordenó remate del 
Departamento Nº 2205, ubicado en el 22º piso, y el 
uso y goce exclusivo de Estacionamiento Nº 233 ubi-
cado en el piso subterráneo menos 3, ambos del Edifi-
cio Terranova, ubicado en Avenida Francisco Bilbao Nº 
3717, de la Comuna de Iquique. El dominio de dicho 
inmueble se encuentra inscrito a fojas 301 vuelta Nº 
372, en el Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Iquique, del año 2022. Mínimo para 
la subasta, la suma de $104.556.112.- Subasta se efec-
tuará el día 12 de marzo de 2026 a las 10:30 hrs., por 
videoconferencia a través de plataforma zoom, pos-
tores deberán ingresar a lo menos con 5 minutos de 
antelación y deberán tener activa su Clave Única del 
Estado y rendir garantía suficiente de cualquiera de es-
tas dos formas: 1) Mediante la entrega de un vale vista 
endosable tomado en el Banco del Estado de Chile a 
la orden del Primer Juzgado de Letras de Iquique por 
la suma de dinero equivalente al 10% del mínimo, el 
que deberá ser tomado a nombre de la persona que 
haga las posturas o su representante legal y la entrega 
material del documento deberá efectuarse en forma 
presencial, el día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate, entre las9.30 y las 12.30 horas. 2)A través 
de cupón de pago en Banco Estado, mediante depósi-
to judicial en la cuenta corriente de este tribunal. Los 
cupones de pago que se efectúen deberán ser acom-
pañados al correo electrónico jl1_iquique_remates@
pjud.cl, a más tardar el día hábil anterior a la subasta, 
hasta las 12.30 horas, mail que deberá contener su 
individualización, indicando el rol de la causa, correo 
electrónico y un número telefónico, verificado lo an-
terior, se remitirá un correo electrónico a cada postor 
indicando la forma de conectarse. El ejecutante que-
dará autorizado para hacer posturas sin necesidad de 
depositar caución o hacer consignación alguna. Causa 
Rol Nº C-534-2025, caratulada “BANCO DE CHILE con 
AGUAYO”. Secretaria. 23

Extracto de Remate Segundo Juzgado de Letras 
de Iquique. Sotomayor S/N, ordenó remate del 
inmueble ubicado en calle Cerro Esmeralda Nº 3.708, 
que corresponde al Sitio Nº 4, de la Manzana “O” del 
Loteo denominado Cerro Tarapacá II Etapa de la Co-
muna de Alto Hospicio. El dominio de dicho inmueble 
se encuentra reinscrito a fojas 9332 Nº 5602, en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Alto Hospicio, correspondiente al año 2.023. Mínimo 
para la subasta. $22.051.084. Subasta se efectuará el 
día 11 de marzo de 2.026, a las 11:30 horas., a través 
de plataforma zoom. Postores deberán tener activa su 
Clave Única del Estado, debiendo constituir garantía 
por un valor equivalente al 10% del mínimo fijado a 
través de va le vista tomado a la orden del Tribunal, en 
cualquier entidad bancaria del territorio nacional, y en-
tregar físicamente el vale vista al Sr. Secretario, a más 
tardar el día anterior al de la subasta, en dependencias 
Tribunal, entre las 9:00 a 13:00 Horas, debiendo ade-
más enviar comprobante legible de haber rendido la 
garantía junto con sus datos, correo electrónico y u 
n teléfono (en caso de ser contactado durante la su-
basta por problemas de conexión), indicando el rol de 
la causa en la cual participará, al correo del tribunal 
jl2_iquique_remates@pjud.cl. No se aceptarán postu-
ras presenciales, debiendo los postores contar con co-
nexión a Internet para realizar las ofertas. Para efectos 
de conexión a la subasta, los postores deberán ingre-
sara la plataforma zoom a través del ID 9744041786, 
contraseña lKlDa6. Bases y mayores antecedentes en 
autos ejecutivos. Rol Nº C-1323-2025, “BANCO DE 
CHILE con VARGAS”. Secretario. 24

Extracto de Remate Segundo Juzgado de Letras 
de Iquique. Sotomayor S/N, ordenó remate del 
inmueble ubicado en Pasaje Isla de Chiloé Nº 2933, 
que corresponde al Sitio Nº 11 de la manzana K del 
Conjunto Habitacional Comité Nueva Vida, ubicado en 
la Comuna de Alto Hospicio, Provincia de Iquique. El 
dominio se encuentra reinscrito a fojas 2791 Nº 2635 
en el Registro de Propiedad del Conservador de Bie-
nes Raíces de Alto Hospicio del año 2024. Mínimo para 
la subasta. $18.984.185. Subasta se efectuará el día 
11 de marzo de 2.026, a las 11.00 horas., a través 
de plataforma zoom. Postores deberán tener activa su 
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Clave Única del Estado, debiendo constituir garantía 
por un valor equivalente al 10% del mínimo fijado a 
través de va le vista tomado a la orden del Tribunal. en 
cualquier entidad bancada del territorio nacional, y en-
tregar físicamente el vale vista al Sr. Secretario. a más 
tardar el día anterior al de la subasta, en dependen-
cias Tribunal. entre las 9:00 a 13:00 Horas, debiendo 
además enviar comprobante legible de haber rendido 
la garantía junto con sus datos, correo electrónico y 
un teléfono (en caso de ser contactado durante la su-
basta por problemas de conexión), indicando el rol de 
la causa en la cual participará, al correo del tribunal 
jl2_iquique_remates@pjud.cl. No se aceptarán postu-
ras presenciales, debiendo los postores contar con co-
nexión a Internet para realizar las ofertas. Rara efectos 
de conexiona la subasta, los postores deberán ingre-
sar a la plataforma zoom a través del ID9744041786. 
contraseña 1K1Da6. Bases y mayores antecedentes 
en autos ejecutivos, Rol Nº C-5151-2024, “BANCO DE 
CHILE con FARIAS”. Secretario. 23

AVISO DE REMATE. Ante Segundo Juzgado Le-
tras Punta Arenas, el día 11 de marzo de 2026, 
12:00 horas, mediante modalidad mixta, tanto pre-
sencial como en línea, se rematará inmueble ubicado 
en Punta Arenas, en el Sector de Agua Fresca, que 
corresponde a la Parcela Nº 19 del plano que se en-
cuentra archivado al final del Registro de Propiedad del 
año 1984, con el Nº 139, inscrito a nombre de Luis Ale-
jandro Vladilo Zúñiga, a fs.1193 Nº 2170 del Registro 
de Propiedad del año 2011, del Conservador de Bienes 
Raíces de Punta Arenas. Interesados en participar pue-
den concurrir al tribunal. Se indicará en página web 
Poder Judicial habilitada para tales efectos, el link de 
acceso, para quienes opten por modalidad telemática. 

Mínimo subasta asciende a 850 Unidades de Fomento, 
a su equivalente en pesos al día de la subasta. In-
teresados deberán rendir garantía 10% del mínimo a 
través dinero efectivo, vale vista a la orden del tribunal 
o cupón de pago del Banco Estado, obtenido desde el 
Portal www. pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribu-
nal, por equivalente a 10% mínimo fijado para subas-
ta. Los postores, una vez constituida garantía en vale 
vista, deben hacerlo llegar a Secretaría del tribunal de 
lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas, a más tardar 
día anterior fecha de remate. En caso de optar por cu-
pón de pago, postores deberán ingresar comprobante 
legible de rendición de caución a través del módulo 
establecido en Oficina Judicial Virtual, a más tardar el 
día anterior a remate. Subastador deberá pagar precio 
de adjudicación mediante depósito judicial o cupón de 
pago del Banco Estado, obtenido desde el Portal www.
pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal dentro de 
quinto día hábil a contar de fecha remate. Interesados 
deben tener activa Clave Única del Estado para la sus-
cripción de la correspondiente acta de remate y contar 
con conexión a Internet para participar. Conforme Ley 
21.389, no se admitirán a participar como postores 
a personas con inscripción vigente en el Registro de 
Deudores de Pensiones de Alimentos. Resto de bases 
y demás antecedentes en sitio Web Poder Judicial, 
causa Rol Nº 448-2024, caratulada “Banco de Chile 
con Vladilo”. 24

EXTRACTO. Ante el 2º Juzgado Civil de Ranca-
gua, se rematará, el día 17 de marzo de 2026, 
11.00 horas, a través de VIDEOCONFERENCIA, 
mediante la plataforma ZOOM, los siguientes bienes 
de propiedad del ejecutado MIRTA DEL CARMEN CA-
RRASCO SALDAÑA: 1) Parcela número Cinco del Pro-

yecto de Parcelación “El Romeral”, ubicado en la comu-
na de Quinta de Tilcoco, Provincia de Cachapoal, Sexta 
Región. La propiedad tiene una superficie aproximada 
de treinta y dos coma una hectáreas y los siguientes 
deslindes, según sus títulos: AL NORTE: Parcela cua-
tro, Fundo La Viña; AL SUR: Fundo La Viña, parcela 
seis; AL ORIENTE: Fundo La Viña; y AL PONIENTE: 
Parcela cuatro. Se incluye una seis ava parte del Bien 
Común General número Uno. Se encuentra actual-
mente inscrita a Fojas 1125 vuelta, Nº 737, del Re-
gistro de Propiedad del CBR de Rengo, del año 1983. 
Su rol de avalúo fiscal es el Nº 23-59, Quinta de Tilco-
co. 2) Derechos de aprovechamiento de aguas que le 
corresponden a la Parcela número Cinco del Proyecto 
de Parcelación “El Romeral”, ubicado en la comuna de 
Quinta de Tilcoco, provincia de Cachapoal, Sexta Re-
gión, que consisten en aguas suficientes para el regad-
lo de once coma cuarenta hectáreas que se captan en 
el Estero Romeral. Se encuentra actualmente inscrita 
a Fojas 69 vuelta, N9 106, del Registro de Aguas del 
CBR de Rengo año 1999. 3) Los Derechos de aprove-
chamiento de aguas superficiales y corrientes, de uso 
consuntivo, ejercicio permanente y continuo, por un 
caudal de treinta y dos litros por segundo (32 l/s), del 
Sistema de Vertientes, Recuperaciones y Drenajes So-
brantes de Riego Estero Derrames La Viña, que riegan 
la Parcela número Cinco del Proyecto de Parcelación El 
Romeral. De una superficie de treinta y dos coma una 
hectáreas, las que se captan gravitacionalmente desde 
el Canal Sin Nombre, en captación ubicada en coorde-
nadas UTM (m) Norte 6.198.869 y Este 319.283, Da-
tum Provisorio Sudamericano de 1956. Se encuentran 
actualmente Inscritos a Fs.66 No 77 de 2009, Registro 
de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes 
Raíces de Rengo. Inmueble y derechos de aguas se 
rematarán conjuntamente, como unidad económica. 
El mínimo para las posturas será la cantidad total de 
$518.482.038.-; correspondiente al siguiente desglose: 
la suma $378.036.038.-, por la propiedad señalada en 
el numeral 1) correspondiente al avalúo fiscal vigente 
a esta fecha, sin perjuicio de su actualización en caso 
de ser procedente la suma de $4.446.000.-, por los de-
rechos de agua, señalados en el numeral 2), según In-
forme de Tasación acompañado al proceso, la suma de 
$136.000.000.-, por los derechos de agua, señalados 
en el numeral 3). según Informe de Tasación acompa-
ñado al proceso. En consecuencia, cualquier aumento 
o variación en el precio de adjudicación, para efectos 
de escrituración, se distribuirá entre los bienes en la 
proporción que proponga el adjudicatario. Interesados 
deberán consignar 10% del mínimo para participar de 
la subasta conforme a las bases de remate. Se adjunta 
link con la invitación para la realización del remate: 
https://zoom.us/j/99574614418?pwd=b0xxbUVGW-
G90YjB4Z0xWbGtFYIRtQT09 ID de reunión: 995 7461 
4418 Código de acceso: 987204. Demás bases y ante-
cedentes, autos rol C-6082-2022, caratulados “Banco 
de Chile con Agrícola Palma Spa y otros”. Ejecutivo. 
Secretario(a). JORGE GERMÁN DEL TRÁNSITO ORÓS-
TICA VILLAGRÁN Secretario. 24

REMATE. 3º Juzgado Civil de Concepción, ubi-
cado en Barros Arana Nº 1098, 10º piso, oficina 
1001 edificio Torre del Centro, Concepción, en causa 
rol C-2122-2021, caratulados “BANCO DE CHILE con 
DASSONVALLE” ordenó subastar el día 13 de marzo de 
2026, a las 10:30 horas, por vía remota, el inmueble 
consistente en el Lote 1-B, resultante de la subdivisión 
del inmueble ubicado en la ciudad de Chillán, Avenida 
O’Higgins Nº 2377, hoy Avenida O’Higgins 2383-A de 
la comuna de Chillán Viejo, lote que conforme al plano 
agregado bajo el número 174 en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de Chillán 
del año 1995, tiene una superficie de 673,83 metros 
cuadrados y deslinda: NORTE, en 15,05 metros y 
23,95 metros con Lote 1-A; SUR, en 39 metros con 
R. Salina, José y Florencio Gálvez; ORIENTE, en 14,75 
metros con Lote 1-A; y PONIENTE, en 21,30 metros 
con señores Sergio Valenzuela y Rolando Ramírez. El 
título de dominio se encuentra inscrito a nombre de 
don JAIME HUMBERTO PACHECO CARRILLO, a fojas 
3776, N°2038 del año 2022, en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de Chillán 
Viejo. Rol de avalúos Nº 1042-26. El mínimo para las 
posturas es la suma de $40.627.876, según avalúo fis-
cal vigente. Toda persona que desee participar en la 
subasta deber rendir caución que no podrá ser inferior 
al 10% del mínimo fijado para el remate, mediante 
vale vista tomado en cualquier banco de la plaza, a la 
orden del tribunal, con indicación del tomador para fa-
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cilitar su devolución. El vale vista deber ser presentado 
en la secretaría del tribunal el día martes precedente 
a la fecha fijada para la realización de la subasta, o el 
día hábil siguiente si aquel no lo fuera, entre las 9:00 
y 12:00 horas. En dicho acto deber además informar 
un correo electrónico y un número telefónico válido a 
través de un acta predeterminada que será suscrita por 
el postor e incorporada a la Carpeta Electrónica por el 
Ministro de fe conjuntamente con una copia del Vale 
Vista. El ministro de fe del tribunal al día siguiente hábil 
certificar las garantías suficientes que se hayan pre-
sentado para participar en el remate, individualizando 
al postor, monto y antecedentes del vale vista. Verifica-
do lo anterior, se remitir un correo electrónico a cada 
postor reiterando el día y hora del remate y la forma 
de conectarse por videoconferencia. Las garantías se-
rán restituidas a quien no se adjudique el bien que se 
va a subastar, el día lunes siguiente a la fecha fijada 
para el remate o el día hábil siguiente si aquel no lo 
fuera, entre las 9:00 y 12:00 horas en la secretaría del 
tribunal. La garantía presentada por el oferente adjudi-
catario, se imputar como parte del precio. La subasta 
se realizará bajo la modalidad de video conferencia en 
los términos que dispone el Acta Nº 263-2021 de la 
Excma. Corte Suprema de fecha 1 de diciembre de 
2021: Auto Acordado para los remates judiciales de 
bienes inmuebles por vía remota. Para tal efecto el día 
y hora que se fije para la subasta, todos los intere-
sados deberán conectarse a la siguiente cuenta zoom 
del Tercer Juzgado Civil de Concepción: https://zoom.
us/j/93331332143. Será carga de los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de conexión ne-
cesarios para participar en la subasta y de incorporarse 
oportunamente a la audiencia. El tribunal coordinará 
su ingreso y participación. La salida anticipada de un 
postor, cualquiera que sea la razón, ocasionará que se 
le tenga por no concurrente a la audiencia de remate, 
aun cuando haya realizado la última puja, debiendo 
continuarse el remate con los demás interesados, pu-
diendo el oferente inmediatamente anterior renovar su 
oferta; de no hacerlo o a falta de otras renovaciones de 
postores anteriores o de nuevas y mejores ofertas, se 
considerar tal hecho como una ausencia de postores 
en el remate. Para todos los efectos legales se tendrá 
por adjudicatario del bien en remate, al postor a quien 
el juez que dirige la audiencia se lo haya adjudicado 
por haber realizado la postura más alta, aun cuando 
con posterioridad abandone intempestivamente la 
audiencia de remate. Mientras el juez no haya decla-
rado la adjudicación, opera lo previsto en el párrafo 
que antecede. Concluida la subasta, se levantará la co-
rrespondiente acta de remate por el tribunal, debiendo 
darse lectura de su contenido al postor adjudicatario, 
quien deberá manifestar en ese acto cualquier reparo 
u observación. En su caso, el ministro de fe presente 
en la audiencia certificar la conformidad con el conteni-
do del acta de remate manifestada por el postor. Acto 
seguido se remitirá el acta de remate al correo elec-
trónico del postor adjudicatario, quien deber ingresarla 
inmediatamente en la causa correspondiente a través 
de la Oficina Judicial Virtual para efectos de su firma 
electrónica. Recepcionada el acta de remate en la Car-
peta Electrónica, el tribunal dictará la correspondiente 
resolución de recepción y la remitirá en formato PDF 
conjuntamente con el certificado de envío de escrito, al 
correo electrónico del abogado de la parte ejecutante 
para su firma electrónica, quien deberá reenviarla al 
correo electrónico: jc3_concepcion_remates@pjud.cl 
para su incorporación en la Carpeta Electrónica, opor-
tunidad en la que será firmada electrónicamente por el 
ministro de fe y el juez. Si el adjudicatario no suscribe 
el acta de remate mediante su firma electrónica en la 
oportunidad señalada, se hará efectiva la caución en 
los términos que sanciona el inciso segundo del artículo 
494 del Código de Procedimiento Civil. Bases y demás 
antecedentes del remate secretaria del tribunal y www.
pjud.cl. Corte de Apelaciones Concepción, 3º Juzgado 
Civil de Concepción. 24

Extracto de Remate. Tercer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor S/N, ordenó el segundo 
remate del Departamento Nº 305 del 3º piso y el de-
recho del uso y goce exclusivo del Estacionamiento Nº 
01 y de la Bodega Nº 63 del Edificio denominado Mari-
na Club, ubicado en Avenida Presidente Balmaceda de 
la Comuna de Iquique. El dominio de dicho inmueble 
se encuentra inscrito a fojas 836 Nº 1022, en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Iquique del año 2019. Mínimo para la subasta, la 
suma de $88.904.488.- Subasta se efectuará el día 12 

de marzo de 2026, a las 11:30 horas, por videoconfe-
rencia a través de plataforma zoom. Pastores debe-
rán tener activa su Clave Única del Estado, debiendo 
constituir garantía que no podrá ser inferior al 10% del 
mínimo fijado para el remate, mediante vale vista, a 
la orden del tribunal, tomado por cualquier institución 
bancaria. El vale vista deberá ser presentado en la se-
cretaría del tribunal el día martes precedente a la fecha 
fijada para la realización de la subasta, o el día hábil si-
guiente si aquel no lo fuera, entre las 9:00 y 12:00 ho-
ras. Para efectos de conexión a la subasta, los postores 
recibirán las invitaciones vía correo electrónico, una vez 
que el tribunal califique la garantía como suficiente. El 
ejecutante, podrá participaren la subasta sin necesidad 
de rendir caución. Bases y mayores antecedentes en 
autos ejecutivos, causa Rol Nº C-3512-2022, “BANCO 
DE CHILE/CONSTRUCTORA INMOBILIARIA RENTASE 
INVERSIONES COLONIALES SRA”. Secretaria. 24

Extracto de Remate. Tercero Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor s/n, ordenó remate del 
inmueble ubicado en calle Altos de Tarapacá Nº 2876, 
que corresponde a la casa y sitio Nº 25 de la Manzana 
B del CONJUNTO HABITACIONAL ALTOS DEL SUR III. 
ubicado en el Sector Alto Molle de la Comuna de Alto 
Hospicio. El dominio de dicho inmueble se encuentra 
reinscrito a fojas 1521 Nº 1392, en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de Alto Hos-
picio del año 2022. Mínimo para la subasta, la suma 
de $62.799.401.- Subasta se efectuará el día 11 de 
marzo de 2026 a las 11:30 hrs. por videoconferencia 
a través de plataforma zoom. Postores deberán tener 
activa su Clave Única del Estado, debiendo constituir 
garantía que no podrá ser inferior al 10% del mínimo 
fijado para el remate, mediante vale vista, a la orden 
del tribunal. tomado por cualquier institución bancaria. 
El vale vista deberá ser presentado en la secretaría del 
tribunal el día martes precedente a la fecha fijada para 
la realización de la subasta, o el día hábil siguiente si 
aquel no lo fuera, entre las 9:00 y 12:00 horas. Para 
efectos de conexión a la subasta, los postores recibirán 
las invitaciones vía correo electrónico, una vez que el 
tribunal califique la garantía como suficiente. El eje-
cutante, podrá participaren la subasta sin necesidad 
de rendir caución. Bases y mayores antecedentes en 
autos ejecutivos. Causa Rol Nº C-866-2025, caratulada 
“BANCO DE CHILE con LUJAN”. Secretaria. 25

Extracto de Remate. Tercer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor S/N, ordenó el remate 
del Departamento Nº 204 del Segundo Piso, la Bo-
dega Nº 13, y el Estacionamiento Nº 10, ambos del 
Primer Piso del Edificio LOS DELFINES, ubicado en 
Avenida Francisco Bilbao Nº 3421 de la Comuna de 
Iquique. El dominio de dichos inmuebles se encuentra 
inscrito a fojas 3134 Nº 5236 en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de Iquique 
del año 2010. Mínimo para la subasta, la suma de 
$101.595.114.-Subasta se efectuará el 12 de marzo 
de 2026, a las 12:00 horas, por videoconferencia a 
través de plataforma zoom. Postores deberán tener 
activa su Clave Única del Estado, debiendo constituir 
garantía que no podrá ser inferior al 10% del mínimo 
fijado para el remate, mediante va le vista, a la orden 
del tribunal, tomado por cualquier institución bancaria. 
El vale vista deberá ser presentado en la secretaría del 
tribunal el día martes precedente a la fecha fijada para 
la realización de la subasta, o el día hábil siguiente si 
aquel no lo fuera, entre las 9:00 y 12:00 horas. Para 
efectos de conexión a la subasta, los postores recibirán 
las invitaciones vía correo electrónico. una vez que el 
tribunal califique la garantía como suficiente. El eje-
cutante, podrá participar en la subasta sin necesidad 
de rendir caución. Bases y mayores antecedentes en 
autos ejecutivos, causa Rol Nº C-1868-2025, “BANCO 
DE CHILE con BORIE”. Secretaria. 25

Extracto remate: Décimo Juzgado Civil San-
tiago, Huérfanos 1409, 3º piso, se rematará 
por videoconferencia mediante plataforma Zoom, 
el día 12 de marzo de 2026, a las 13:00 horas, pro-
piedad ubicada en avenida zapadores número cero 
setecientos treinta y tres y cero setecientos cuarenta 
y Cinco, que corresponde al nuevo lote uno del plano 
de fusión respectivo, comuna de Recoleta, Región 
Metropolitana. Inscrito a fojas 570 número 802 co-
rrespondiente al Registro de Propiedad del año 2016 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo 
de la subasta asciende a la suma 8.425 unidades de 
fomento, equivalente al valor del día de la subasta. 

Todo postor, con excepción de la parte ejecutante 
y el acreedor hipotecario si los hubiere, para tener 
derecho a participar en la subasta debe acompañar 
materialmente vale vista endosable a la orden del 
tribunal equivalente al 10% del precio mínimo, para 
lo cual deberán asistir el día hábil de lunes a vier-
nes, inmediatamente anterior a la subasta entre las 
09:00 y las 12:00 horas al módulo de atención del 
tribunal, ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3, 
acompañando además copia de la cédula de iden-
tidad del postor y del representante legal, si fuera 
persona jurídica, copia en la cual deberá señalar en 
forma clara un correo electrónico y un número de 
teléfono para mejor comunicación con el tribunal. 
el saldo del precio debe ser consignado dentro de 
quinto día hábil en la cuenta corriente del tribunal 
9709 del Banco Estado, y/o mediante transferencia 
electrónica debiendo en ambos casos dar cuenta al 
tribunal por escrito al día hábil siguiente de efectua-
da la consignación. El acta de remate será suscrita 
por el adjudicatario con firma electrónica simple o 
avanzada al término del remate, o en forma mate-
rial conforme se disponga el día de la subasta, y la 
escritura de adjudicación deberá suscribirse dentro 
del término de 60 días hábiles contados desde que 
la resolución que ordena que se suscriba escritura 
indicada se encuentre firme y ejecutoriada. Será 
carga de los interesados disponer de los elementos 
tecnológicos y de conexión necesarios para partici-
par en la subasta y de incorporarse oportunamente 
a la audiencia. El tribunal coordinará su ingreso y 
participación. La salida anticipada de un postor, cual-
quiera que sea la razón de la audiencia de remate, 
ocasionará que se le tenga por no concurrente a la 
misma, aun cuando haya realizado la última postu-
ra, debiendo continuarse el remate con los demás 
interesados, pudiendo el último oferente renovar su 
oferta; en caso de no hacerlo o a falta de nuevas 
y mejores ofertas, se considerará tal hecho como 
una ausencia de postores en el remate. Todo aquello 
relativo a la realización de la subasta, se rige confor-
me lo dispuesto en el auto acordado nº 263-2021, 
dictado por la Excma. Corte Suprema, normativa 
que se entiende incorporada, de pleno derecho, a 
las presentes bases. La subasta se llevará a efec-
to mediante videoconferencia en la plataforma 
Zoom, a través del siguiente enlace: https://zoom.
us/j/96105582697 id de reunión: 961 0558 2697. 
Los respectivos postores deberán ingresar con una 
anticipación de 5 minutos previo a la hora fijada. 
Demás antecedentes en bases de remate y en autos 
caratulados Banco de Chile/Donoso, rol C-16622-
2023. Juicio Ejecutivo. Secretaría. 25

Remate: 14º Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, 4º piso, en causa rol c-8384-2024, 
se rematará de forma presencial, el próximo 18 de 
marzo de 2026 a las 12:00 horas, inmueble ubicado 
en la comuna de Puente Alto, Provincia Cordillera, 
consistente en la unidad nº 15 ubicada en calle Inde-
pendencia nº 1376, del condominio Barrio Bélgica, que 
forma parte del conjunto habitacional Ciudad Del Sol, 
que según plano de condominio archivado bajo el nº 
118 en el registro de archivo de planos del año 2021, 
el condominio se encuentra enmarcado en el polígono 
49C-50-51B-52D-52C-49D-49C. Propiedad inscrita a 
fojas 6112v número 9736 correspondiente al registro 
de propiedad del año 2021, del conservador de bienes 
raíces de puente alto. Mínimo de la subasta asciende 
a la suma de $ 126.025.047.- los postores interesados 
deben concurrir presencialmente al tribunal en la fe-
cha y hora señaladas en la resolución respectiva. Todo 
postor debe rendir una caución suficiente equivalente 
al 10% del mínimo total establecido para la misma. 
Esta caución se constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser endosado al 
momento de la subasta. El secretario del tribunal o el 
oficial de secretaría que él designe, evaluará las garan-
tías presentadas por los postores para determinar su 
idoneidad para participar en la audiencia de remate. 
Además, la participación en la subasta requiere la pre-
sencia física en el tribunal en la fecha y hora indicadas. 
No se aceptarán ofertas de manera remota. El subasta-
dor deberá suscribir el acta de remate en el momento 
de la subasta y deberá consignar el saldo de precio 
dentro de quinto día siguiente de efectuado el remate. 
Al postor no adjudicatario se le restituirá su garantía, 
una vez concluya la respectiva audiencia de remate. 
Demás antecedentes en bases de remate juicio Banco 
De Chile Con Pérez, Rol C-8384-2024.- secretaría. 24
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Remate: Vigésimo Noveno Juzgado Civil De 
Santiago, Huérfanos nº 1409, piso 18, Santia-
go. Se rematará mediante plataforma zoom el día 
09 de marzo de 2026 a las 15:00 horas, en caso de 
suspenderse el remate por motivos ajenos al tribu-
nal, se realizará el día siguiente hábil a las 10:30 
horas, salvo que recayere en sábado, caso en que 
se verificará el día lunes inmediatamente siguiente, 
también a las 10:30 horas, el inmueble consistente 
en departamento número once guión a del primer 
piso, de los estacionamientos número uno, trece y 
catorce del subterráneo y de la bodega número cero 
cuatro del subterráneo, todos del edificio signado 
con la letra A del condominio Cumbres Del Remanso 
II, con acceso principal por Avenida Francisco Bul-
nes Correa número tres mil setecientos sesenta y 
tres, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, 
de acuerdo al plano archivado con el número 4206, 
4203-a a la l; y dueño además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno. Inscrito a fojas 62995 nº 
95181 del Registro De Propiedad Del Conservador 
De Bienes Raíces De Santiago del año 2013. Mínimo 
para posturas de esta propiedad correspondiente 
al avalúo fiscal del primer semestre del año 2026 
en la suma de $ 689.381.403.- la subasta se de-
sarrollará mediante video-conferencia, para lo cual 
los interesados deben consignar garantía suficiente 
para participar esto es: el 10% del mínimo fijado 
conforme a las bases de remate; mediante vale vista 
a la orden del 29º Juzgado Civil De Santiago, docu-
mento que se deberá presentar materialmente en 
la secretaría del tribunal hasta las 12:00 hrs. Del 
día hábil anterior a la subasta, y si dicho día fuera 
sábado, hasta las 12:00 hrs. Del viernes anterior a 
la subasta. Se hace presente que la subasta se rea-
lizará mediante la plataforma zoom, en el siguiente 
link: https://pjudcl.zoom.us/j/95712892458 para lo 
cual se requiere de un computador o teléfono con 
conexión a internet, en ambos casos, con cámara, 
micrófono y audio del mismo equipo, siendo carga 
de las partes y postores tener los elementos de co-
nexión y tecnológicos. Todo interesado en participar 
en la subasta como postor, deberá tener activa su 
clave única del estado, para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de remate. Los postores 
interesados deberán ingresar comprobante legible 
de rendición de la caución, a través del módulo es-
pecialmente establecido al efecto en la oficina judi-
cial virtual, y enviar un correo a la casilla electrónica 
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. 
Del día hábil anterior a la subasta, y si dicho día 
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. Del viernes an-
terior a la subasta, indicando su nombre completo 
y adjuntando copia -por ambos lados- de su cédula 
de identidad, indicando el rol de la causa en la cual 
participará, un correo electrónico y número telefóni-
co para el caso que se requiera contactarlo durante 
la subasta por problemas de conexión. Concluida la 
subasta, se verificarán los datos del adjudicatario y 
se le enviará a su correo electrónico un borrador del 
acta de remate, el que deberá ingresar, de manera 
inmediata, en la presente causa, a través de la ofi-
cina judicial virtual para efectos de su firma. Acto 
seguido. El sr. Juez y el ministro de fe del tribunal 
firmarán el acta de remate con su firma electrónica 
avanzada, dejando constancia del hecho de haber-
se firmado por el adjudicatario a través de su clave 
única o con su firma digital avanzada. Demás ante-
cedentes en bases de remate y en autos ejecutivos 
rol C-15218-2024. Caratulados Banco De Chile/Mac 
Pherson. Secretaria. 25

Remate: 29º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1409, piso 18, se rematará por videoconferen-
cia mediante la plataforma zoom, el 16 de marzo de 
2026 a las 15:30 horas, la propiedad ubicada en calle 
Francisco Flores Del Campo número dos mil setecien-
tos ochenta y tres, que corresponde al lote número 
cuarenta y nueve de la manzana E, del conjunto habi-
tacional Barrio Los Cipreses I, etapa uno, comuna de 
Maipú, Región Metropolitana. Propiedad inscrita a fo-
jas 75941 número 106734 correspondiente al registro 
de propiedad del año 2020, del Conservador De Bienes 
Raíces De Santiago. Mínimo de la subasta asciende a la 
suma de 3700 uf a la fecha de la subasta. - todo inte-
resado en participar en la subasta como postor, deberá 
constituir garantía suficiente, por el 10% del mínimo, 
para participar en el remate mediante vale vista a la 

orden del tribunal, que deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del tribunal hasta las 12:00 
horas de día hábil anterior a la subasta, y si dicho día 
fuera sábado, hasta las 12:00 horas del viernes an-
terior a la subasta. Los postores interesados deberán 
ingresar comprobante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente establecido al 
efecto en la oficina judicial virtual, y enviar un correo 
a la casilla electrónica jcsantiago29_remates@pjud.cl, 
hasta las 12:00 hrs. Del día hábil anterior a la subas-
ta, y si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. 
Del viernes anterior a la subasta, indicando su nombre 
completo y adjuntando copia -por ambos lados- de su 
cédula de identidad, indicando el rol de la causa en la 
cual participará, un correo electrónico y número tele-
fónico para el caso que se requiera contactarlo durante 
la subasta por problemas de conexión. Si el ejecutante 
o el tercero acreedor con mejor derecho se adjudica el 
inmueble por un monto superior a los créditos que hi-
ciere valer contra el ejecutado en estos autos, deberá 
consignar la diferencia dentro de quinto día de practi-
cada la liquidación por la Sra. Secretaria del tribunal. 
En el mismo plazo deberá consignar la suma corres-
pondiente para pagar al acreedor con mejor derecho. 
El adjudicatario deberá suscribir la escritura pública de 
adjudicación en el plazo de 30 días corridos contados 
desde que la resolución que ordena su extensión se 
encuentre ejecutoriada o cause ejecutoria, sea quien 
fuere el adjudicatario. Demás antecedentes en bases 
de remate juicio Banco De Chile Con Saldaño, Rol 
C-20781-2023.- secretaría.  23

2º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, piso 
7º, rematara a efectuarse por videoconferencia 
a través de la plataforma Zoom, el día 10 de marzo 
de 2026, a las 12:00 horas, el departamento número 
mil nueve del piso decimo, los estacionamientos nú-
meros cincuenta y cuatro y cincuenta y cinco, ambos 
ubicados en el primer subterráneo y la bodega número 
cuarenta y dos ubicada en el segundo subterráneo, 
todos del Edificio Green Park, que tiene su acceso por 
calle Los Clarines número tres mil cincuenta y uno, Co-
muna de Macul, Región Metropolitana, de acuerdo al 
plano archivado con el número 5948 y 5948-A al 5948-
J; además de derechos en proporción al valor de lo 
adquirido e unión de los otros adquirentes en los bie-
nes comunes entre los cuales se encuentra el terreno, 
inscrito a fojas 2.217 número 3.196 correspondiente al 
Registro de Propiedad del año 2019 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo Postura ascien-
de a $87.579.021.- Para participar en la subasta, todo 
postor, a excepción del ejecutante, deberán rendir la 
garantía para participar en la subasta, equivalente al 
10% del mínimo fijado, mediante vale vista bancario 
a la orden del tribunal, tomado por la persona que 
comparecerá a la subasta, o por el representante le-
gal, en caso de que esta fuera persona jurídica. Los 
interesados deberán presentar el vale vista en depen-
dencias del tribunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas, 
debiendo entregar copia de su carnet de identidad, 
además de señalar el nombre completo del postor, 
su mail y teléfono, a fin de coordinar su participación 
correo electrónico y recibir el link con la invitación del 
remate a efectuarse por videoconferencia a través de 
la plataforma Zoom. Saldo pagadero al contado den-
tro del 5º día hábil de efectuado el remate, mediante 
cupón de pago en el Banco Estado o depósito judicial 
a la cuenta corriente del Tribunal, ingresando copia de 
dicho comprobante por la Oficina Judicial Virtual, en la 
causa respectiva en el plazo estipulado en las bases de 
remate y enviar aviso al correo electrónico del Tribunal 
pasalazar@pjud.cl, indicando su nombre, Rut y Rol de 
la causa. Demás antecedentes, página web del Poder 
Judicial www.pjud.cl, autos Rol Nº C-14690-2023, Ca-
ratulados Scotiabank Chile S.A./ Tecnostrike Spa. Jui-
cio Ejecutivo. Secretario. 25

2º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 7º, rematara a efectuarse por videoconfe-
rencia a través de la plataforma Zoom, el día 26 de 
marzo de 2026, a las 12:00 horas, el Departamento 
número sesenta y cuatro guión G, del sexto piso, del 
Edificio Oriente; el estacionamiento número noventa y 
nueve; y el estacionamiento número sesenta y ocho, 
ambos del segundo subterráneo, todos del Condomi-

nio La Foresta I, con acceso por calle Avenida Cen-
tenario de San Miguel número ochocientos noventa, 
según planos archivados bajo los Nºs. 7222 y 7222 de 
la A a la C, Comuna de San Miguel; además de dere-
chos en proporción al valor de lo adquirido en unión 
de los adquirentes de los otros inmuebles y de los bie-
nes comunes entre los cuales se encuentra el terreno, 
inscrito a fojas 5.143 Vta. número 4.559 del Registro 
de Propiedad del año 2021 del Conservador de Bienes 
Raíces de San Miguel. Mínimo Postura asciende a UF 
2.528.- en su equivalencia en pesos a la fecha de la 
subasta. Para participar en la subasta, todo postor, a 
excepción del ejecutante, deberán rendir la garantía 
para participar en la subasta, equivalente al 10% del 
mínimo fijado, mediante vale vista bancario a la orden 
del tribunal, tomado por la persona que comparecerá 
a la subasta, o por el representante legal, en caso de 
que esta fuera persona jurídica. Los interesados debe-
rán presentar el vale vista en dependencias del tribu-
nal, el día hábil anterior a la fecha fijada para el rema-
te, entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo entregar 
copia de su carnet de identidad, además de señalar 
el nombre completo del postor, su mail y teléfono, a 
fin de coordinar su participación correo electrónico y 
recibir el link con la invitación del remate a efectuarse 
por videoconferencia a través de la plataforma Zoom. 
Saldo pagadero al contado dentro del 5° día hábil de 
efectuado el remate, mediante cupón de pago en el 
Banco Estado o depósito judicial a la cuenta corriente 
del Tribunal, ingresando copia de dicho comprobante 
por la Oficina Judicial Virtual, en la causa respectiva en 
el plazo estipulado en las bases de remate y enviar avi-
so al correo electrónico del Tribunal pasalazar@pjud.
cl, indicando su nombre, Rut y Rol de la causa. Demás 
antecedentes, página web del Poder Judicial www.
pjud.cl, autos Rol Nº C-6710-2021, Caratulados Sco-
tiabank Chile S.A./Peña. Juicio Ejecutivo. Secretario. 25

Remate. Ante el Segundo Juzgado Civil de San-
tiago, Huérfanos 1409 Piso 7. Se rematará por 
videoconferencia vía plataforma Zoom, el 26 de mar-
zo de 2026 a las 12:00 horas, el inmueble de Avenida 
Isabel Riquelme Nº 1447, Comuna de Maipú, inscrita 
a fojas 64467 Nº 61563 del Registro Propiedad 2005 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo 
para las posturas $156.209.959.- No se admitirá par-
ticipación como postores, personas con inscripción vi-
gente en calidad de deudor en el Registro Nacional de 
Deudores de Alimentos. Para participar en la subasta 
los interesados deberán rendir garantía, equivalente al 
10% del mínimo fijado, mediante vale vista bancario 
a la orden del Tribunal, tomado por la persona que 
comparecerá a la subasta, o por el representante legal 
en caso de que sea persona jurídica, que se imputará 
al precio del remate, o se hará efectiva en forma legal. 
Se deberá presentar el vale vista en dependencias del 
Tribunal, el día hábil anterior al remate entre las 12 
y 14 horas, debiendo entregar copia de su carnet de 
identidad, señalar nombre completo del postor, su mail 
y teléfono, a fin de coordinar su participación vía co-
rreo electrónico y recibir el link con la invitación. Saldo 
de precio deber a pagarse al contado dentro de 5 día 
hábil de efectuado el remate. Demás antecedentes jui-
cio ejecutivo Scotiabank, Chile con García Rol C-8589-
2023. Secretario. 24

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, 8º Piso, en causa Rol C-5842-
2025, se rematará en forma virtual, vía plataforma 
zoom, el 11 de marzo de 2026, a 13:00 horas, la pro-
piedad ubicada en Pasaje Regidor Roberto Durán Va-
lenzuela Nº 2.917, que corresponde al sitio o lote Nº 1 
de la manzana 10, del Conjunto Habitacional denomi-
nado ‘El Porvenir de Maipú’, Comuna de Maipú, Región 
Metropolitana, inscrito a fojas 65848, Nº 99706, del 
Registro de Propiedad del año 2011, del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo posturas 
$43.081.201. Precio pagadero al contado dentro de 
5to día hábil después del remate. Interesados deberán 
consignar garantía suficiente para participar de la su-
basta de acuerdo con las bases de remate, por el 10% 
del mínimo, mediante vale vista a nombre del Tercer 
Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.003-2, hasta 
las 12 hrs del día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate. Para la constitución de garantía suficiente, 
los postores deberán comparecer al Tribunal el día 
hábil anterior al día de la subasta, esto es, el martes 
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del 
respectivo vale vista. Asimismo, los postores, a más 
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior al remate, 
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deberán manifestar su intención de participar en ésta, 
ingresando escrito por O.J.V. que así lo señale, con una 
copia legible del vale vista entregado al Tribunal, ade-
más de señalar un correo electrónico para su conexión 
y número de teléfono, bajo apercibimiento de que, si 
así no lo hiciere, no se le considerará como postor en 
la subasta. Los postores, a más tardar a las 15 hrs del 
día hábil anterior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico a xandrade@pjud.
cl, indicando asunto Remate, con señalamiento del rol 
de causa y fecha de realización, a fin de coordinar su 
participación, así como para obtener información del 
protocolo de realización de subasta y recibir el enlace 
con la invitación a la misma. Demás estipulaciones y 
antecedentes en www.pjud.cl, juicio ejecutivo cara-
tulado Scotiabank Chile con García Llancapán, Marco 
Antonio. La Secretaria. 25

Remate: Ante Décimo Sexto Juzgado Civil De 
Santiago, Huérfanos 1.409, Santiago, día 12 
de marzo de 2026 a las 9:45 horas, se rematará 
mediante video conferencia, plataforma Zoom, De-
partamento 1203 del duodécimo piso, del Edificio Los 
Eucaliptus, también Edificio C, ubicado en calle Lago 
Las Torres 29, Quilpué, Región de Valparaíso, más 
correspondientes derechos de dominio, uso y goce 
en el terreno y bienes comunes. Inscrito a nombre 
de Yahel Steffany Gutiérrez Campos a fojas 462 Nº 
370 Registro de Propiedad año 2018 Conservador de 
Bienes Raíces de Quilpué. Mínimo para las posturas 
será la suma de $36.318.435.-. Todo interesado en 
participar como postor, deberá tener activa Clave úni-
ca del Estado, para suscripción del Acta de Remate; 
además, rendir caución que no inferior al 10% del 
mínimo fijado, mediante vale vista tomado en banco 
de la plaza, a la orden del tribunal, con indicación 
del tomador para facilitar su devolución. El vale vista 
deberá ser presentado en secretaría del tribunal el 
día precedente a la fecha fijada para subasta, entre 
11:00 y 12:00 horas. No se admiten vale vistas fue-
ra de este horario. Al momento de presentar el vale 
vista, postor deberá informar un correo electrónico 
y número telefónico a través de un acta predetermi-
nada que será suscrita por el postor e incorporada 
a la Carpeta Electrónica por el Ministro de fe con-
juntamente con una copia del Vale Vista. Se utilizará 
la plataforma Zoom, se requiere de computador o 
teléfono, con cámara, micrófono y audio del mismo 
equipo y conexión a internet. Problemas de conexión 
informarlos al mail jcsantiago16_remates@pjud.cl. 
Saldo precio de subasta pagarse al contado, dentro 
de quinto día hábil de efectuada subasta mediante 
consignación o transferencia en la cuenta corriente 
del Tribunal. Demás antecedentes y bases en autos 
ejecutivos caratulados Scotiabank Chile con Gutiérrez 
Rol C-16338-2024. Secretaria (S). 25

Remate: 16º Juzgado Civil De Santiago, Huér-
fanos Nº 1409- 4º piso - Santiago, Rol Nº 
C-13286-2011, causa Scotiabank Chile / Cartage-
na, juicio ejecutivo, se rematará el día 12 de marzo 
de 2026 a las 12:00 horas, derechos sobre la pro-
piedad ubicada en calle Clemente Fabres numero 
mil ciento cuarenta y cinco, Comuna de Providencia, 
Región Metropolitana, inscrito a fojas 52912 núme-
ro 84326 correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 2007, del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago. Mínimo: $70.927.378. Toda persona que 
desee participar en la subasta deberá rendir caución 
según lo indiquen las bases de remate en la causa 
respectiva, mediante vale vista tomado en cualquier 
banco de la plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su devolución. El 
vale vista deberá ser presentado en la secretaría del 
tribunal el día precedente a la fecha fijada para la 
realización de la subasta, entre las 11:00 y 12:00 
horas. No se admitirán vales vista fuera del horario 
señalado. Al momento de presentar el vale vista, 
el postor deberá informar un correo electrónico y 
un número telefónico válido, mediante acta prede-
terminada proporcionada. Se utilizará plataforma 
Zoom para lo cual se requiere de un computador o 
teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono 
y audio del mismo equipo y conexión a internet. El 
pago de saldo precio, el adjudicatario, deberá efec-
tuarlo mediante depósito judicial o transferencia a 
la cuenta corriente del Tribunal. Problemas de cone-
xión informarlos al correo jcsantiago16_remates@
pjud.cl. Demás antecedentes en bases de remate. 
Secretaria (S). 23

Remate: Vigésimo Segundo Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos Nº 1409, 6º Piso, en causa 
Rol C-21097-2024, se rematará por videoconferen-
cia, mediante plataforma Zoom, enlace de conexión 
https://pjud-cl.zoom.us/j/95513181909?pwd=1b-
tuX3KkVk8RTCKtopAma0kPdFjLkl.1, el 9 de marzo 
de 2026, a las 11:00 horas, el Inmueble ubicado en 
1) Departamento 219 del piso 2, del Edificio Nue-
va Franklin, con acceso por calle Chiloé 1951, y con 
acceso por calle Arauco 975, Comuna de Santiago, 
Región Metropolitana, de acuerdo al plano archivado 
bajo el número 6651 y sus láminas respectivas; y 
dueña además de derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno. 2) Bodega 212 del piso 2, del Edificio Nue-
va Franklin, con acceso por calle Chiloé 1951, y con 
acceso por calle Arauco 975, Comuna de Santiago, 
Región Metropolitana. Inscrito a fojas 56133, núme-
ro 81498, del Registro de Propiedad del año 2019, 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 3) Se 
incluye además el Derecho de Uso y Goce Exclusivo 
del Estacionamiento de superficie número doce del 
Edificio Nueva Franklin, con acceso por calle Chiloé 
1951, y con acceso por calle Arauco 975, Comuna 
de Santiago, Región Metropolitana. Mínimo subasta 
$ 63.171.199. Precio pagadero al contado dentro de 
5to día hábil después del remate. Toda persona que 
desee participar de la subasta deber rendir caución 
suficiente por medio de vale vista a nombre del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para iniciar las pos-
turas, la que se imputará al precio del remate, o se 
hará efectiva en la forma legal. La entrega material 
del Vale Vista deber verificarse el día jueves inmedia-
tamente anterior a la fecha de la subasta, entre las 
10:00 y las 12:30 horas. y solo se recibirán aquellas 
que el Sr. Secretario admita como garantía suficien-
te, lo que será certificado en la causa. Conjuntamen-
te con la entrega del Vale Vista deberá entregar en 
documento anexo, la siguiente información: 1) Rol 
de la causa; 2) Nombre y Rut del Postor 3) Nombre 
y Rut del apoderado del postor que comparecerá a 
la audiencia de remate; 4) Número telefónico; 5) 
Correo electrónico. Cada postor ser responsable de 
contar y mantener los medios tecnológicos adecua-
dos y suficientes para acceder a la audiencia. Cada 
postor deber identificarse en el nombre de usuario, 
con el nombre del postor que presenta la garantía, 
que corresponde al enlace entregado por el Tribunal, 
el que no podrá ser modificado ni compartido por 
el postor. Demás estipulaciones y antecedentes en 
www.pjud.cl, juicio caratulado Scotiabank Chile Con 
Urribarri. La Secretaria. 24

Vigésimo Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, Piso 9, remátase el próximo 
5 de marzo de 2026 a las 12:00 horas, por video-
conferencia, mediante la plataforma Zoom, el depar-
tamento número mil trescientos ocho ubicado en el 
piso trece, la bodega número ciento uno ubicada en 
el segundo subterráneo y el estacionamiento núme-
ro ciento cuarenta y nueve ubicado en el segundo 
subterráneo, todos del Condominio Mirador Quilín, 
con acceso principal por Avenida Quilín número tres 
mil trescientos setenta y cinco, Comuna de Macul, 
Región Metropolitana, inscrito a fojas 24.519 núme-
ro 36.026 del Registro de Propiedad del año 2021 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Míni-
mo de la subasta será la cantidad U.F. 2.056, por su 
valor en pesos a la fecha del remate. Precio pagade-
ro contado dentro de 5º día hábil después de fecha 
subasta mediante depósito en la cuenta corriente 
del Tribunal. Los postores interesados en la subas-
ta, deberán constituir garantía suficiente por medio 
de vale vista a la orden del Tribunal, equivalente al 
10% del mínimo fijado para el remate, con indica-
ción del tomador para facilitar su devolución. Dicho 
documento deberá ser entregado en dependencias 
del Tribunal el día lunes 02 de marzo de 2026, entre 
las 09:00 y las 11:00 horas, con una copia simple 
del anverso de su cédula de identidad, indicando el 
Rol de la causa en que se efectuará el remate, mon-
to y número de vale vista, individualización del pos-
tor, correo electrónico y teléfono al que se enviará la 
invitación para acceder a la subasta. Las partes del 
juicio que deseen participar de la subasta deberán 
así solicitarlo en autos, indicando un correo electró-
nico y teléfono al cual se deba remitir la invitación. 
Dicha presentación deberá ser realizada a través de 
la Oficina Judicial Virtual hasta el día anterior de la 

fecha fijada para el remate. La invitación a la subas-
ta será enviada el mismo día en que se lleve a cabo. 
Demás bases y antecedentes en autos ejecutivos 
caratulados Scotiabank Chile con New Sun SPA, Rol 
Nº C-10.400-2023. Secretaria. 24

Ante el 13º Juzgado de Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 4. Con fecha 31 de mar-
zo del año 2026 a las 13:45 horas, vía plataforma 
zoom, se llevará a cabo la subasta de la propiedad 
ubicada en calle Alfonso Letelier Llona, que corres-
ponde a la Parcela número 41 del Proyecto de Par-
celación Piedra Molino, ejecutado en el inmueble 
denominado Parcela Piedra Molino Lote nº 3, subdi-
visión del resto de una porción del Fundo Rangue, 
de la Hacienda Aculeo, de la comuna de Paine. El 
mencionado inmueble de conformidad al plano ar-
chivado al final del registro de propiedad correspon-
diente al año 1997, bajo el número 243, tiene una 
superficie aproximada de 5.715 metros cuadrados, 
de propiedad de la parte ejecutada doña Constanza 
Cecilia Contador Cardenas. Inscrito a fojas 1678 nú-
mero 1849, correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2021 del Conservador de Bienes Raíces 
de Buin-Paine, rol de avalúo 1646-58 de la comuna 
de Paine. El mínimo para la subasta, será la suma 
de 1.157,1743 UF pesos, equivalentes en pesos a la 
fecha de la subasta, más la suma de las costas pro-
cesales y personales, ya calculadas en autos por la 
sima de $285.400.-. El plazo para consignar el saldo 
de la subasta deber ser realizado al quinto día hábil 
de efectuada, mediante consignación en la cuenta 
del tribunal. Para la participación en la subasta los 
interesados deben rendir caución por el 10% del 
mínimo, mediante un vale vista a la orden del tribu-
nal, Décimo Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut: 
60.306.013-k, el cual debe ser entregado a más 
tardar a las 14:00 horas del día hábil anterior. Que, 
en el mismo plazo, lo interesados deben manifestar 
su intención de participación, ingresando a la OJV, 
con una copia legible del vale vista entregado en el 
tribunal, con el correo electrónico para su conexión 
y número de teléfono, bajo apercibimiento, deberán 
además remitir correo electrónico a jcsantigo13_re-
mates@pjud.cl, indicando la individualización del 
proceso, para la obtención del link de participación 
de la subasta. Al mismo correo deberá coordinarse 
todo interesado en participar yo presenciar la su-
basta. Demás antecedentes en secretaría del Tribu-
nal, autos Rol C-19263-2024, “Renta Nacional con 
Contador”, secretaria (o). 25

ANTE EL 26° JUZGADO DE CIVIL DE SANTIA-
GO, HUÉRFANOS 1409, PISO 12. CON FECHA 
MARTES 03 DE MARZO DEL AÑO 2026, a las 15:15 
HORAS, se llevará a cabo la subasta de forma pre-
sencial del inmueble ubicado en EL PASAJE ALCALDE 
JORGE MOYA Z, NUMERO 0196, QUE CORRESPON-
DE AL SITIO NUMERO 33 DE LA MANZANA B DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL “JARDIN DEL SOL”, SE-
GUNDA ETAPA, COMUNA DE QUILICURA, REGION 
METROPOLITANA, QUE DESLINDA: NORTE, con sitio 
número 34; SUR, CON SITIO NUMERO 32; ORIEN-
TE, con sitio numero 10; PONIENTE, con Pasaje Al-
calde Jorge Moya Z. De propiedad del demandado 
de autos SERVIHABIT S.A. inscrito a fojas 38313 nú-
mero 55042, correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2017 del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago rol de avalúo 2492-33 de la comuna de 
Quilicura. El mínimo para la subasta, será la suma de 
2.474,87 UF pesos, equivalentes en pesos a la fecha 
de la subasta. Los postores interesados deberán in-
gresar presentar caución por el 10% del mínimo fija-
do para la subasta, la cual debe ser tomado a propia 
orden, susceptible de ser endosado al momento de 
la subasta. El saldo restante debe ser consignado 
al tribunal mediante cupón de pago del Banco del 
estado de chile o bien via transferencia electrónica a 
la cuenta corriente del tribunal, dentro del quinto día 
hábil de efectuado el remate, bajo apercibimiento de 
perder la garantía. Tener presente que las bases del 
remate, se encuentran suscritas en resolución de fe-
cha 29 de septiembre del año 2025 y 15 de octubre 
del año 2025. Demás antecedentes en secretaría del 
Tribunal, autos Rol C-949-2024, “RENTA NACIONAL 
CON SERVIHABIT.”, secretaria (o). 24.
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EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Civil Valparaíso, 
causa ejecutiva “BANCO DE CREDITO E INVER-
SIONES con CORTEZ”. Rol C-1292-2025, fijó remate 
por plataforma Zoom 6 marzo 2026, 11:00 horas para 
Una propiedad raíz ubicada en la Comuna de villa Ale-
mana. Conjunto Habitacional “los Torreones. Fundo El 
Carmen”. Segunda Etapa, pasaje Nuevo Once Número 
0507. que corresponde al lote número 56 del plano 
archivado bajo el número 1.405 en el Registro de Do-
cumentos del Conservador de Bienes Raíces de Villa 
Alemana de 2007. Título de dominio inscrito a fojas 83 
vuelta número 139 del Registro de Propiedad de 2008, 
del Conservador de Bienes Raíces de villa Alemana. Rol 
de avalúo Número 2001-146. Mínimo para la subasta 
$77.745.111. Precio se pagará por cupón de pago en 
Banco Estada depósito judicial en la cuenta corriente 
del Tribunal o cualquier otro medio habilitado por el Po-
der Judicial, que ordene el tribunal, dentro del plazo de 
5 días hábiles. Caución, todo postor deberá acompañar 
cupón de pago en Banco Estado, depósito judicial en 
la cuenta corriente del tribunal o vale vista a la orden 
del tribunal por cantidad no inferior al 10%del mínimo 
subasta. No se aceptarán transferencias electrónicas ni 
pago en línea TGR. Cada postor será responsable de 
verificar que se efectúe oportuna y correctamente la 
consignación en la causa que corresponda. Los pos-
tores interesados deberán enviar al correo electrónico 
Jc1_valparaiso_remates@pjud.cl, a más tardar a las 12 
horas del día hábil anterior a la fecha de la subasta 
que no sea sábado, adjuntando comprobante legible 
de haber rendido la garantía, su individualización. copia 
por ambos lados de su cédula de identidad, indicando 
rol de la causa en la cual participará, correo electrónico 
y un número telefónico o entregando presencialmente 
en el tribunal el vale vista respectivo, mediante escrito 
con los antecedentes señalados. para el caso en que se 
requiera contactarlo durante la subasta por problemas 
de conexión. Verificada garantía se remitirá un correo 
electrónico a cada postor indicando el día y hora del 
remate y la forma de conectarse por videoconferencia. 
Datos de conexión a la audiencia serán enviados a co-
rreos electrónicos señalados por interesados, debiendo 
conectarse con una antelación de 15 minutos a la rea-
lización de la misma, siendo carga de los interesados 
disponer de los elementos tecnológicos y de conexión 
necesarios para participar. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá tener activa su 
clave única del estado. Ejecutante quedará autorizado 
para hacer posturas en remate y adjudicarse inmueble 
con cargo a sus créditos sin necesidad de caución. Pla-
zo escrituración 30días desde fecha que ordene exten-
der escritura pública de adjudicación. Antecedentes y 
bases en el Tribunal. Secretaria. 24

Remate: 4º Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, Piso 2, Santiago, el 10 de marzo de 
2026, a las 13:00 horas, se subastará mediante video 
conferencia, vía plataforma Zoom, el inmueble consis-
tente en el departamento número seiscientos uno B 
del sexto piso, de la Torre B, del Condominio Santa 
María Forestal, ubicado en Avenida Santa María nú-
mero quinientos setenta y uno, comuna de Recoleta, 
Región Metropolitana, de acuerdo al plano archivado 
con el número 3349 letras I a la P; y los derechos en 
proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes entre los cua-
les se encuentra el terreno. El inmueble singularizado 
precedentemente se encuentra inscrito a nombre de 
Carolina Vanessa Peña Barrera, Rut: 15.182.601-6, a 
fojas 49011, número 74223, en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago 
correspondiente al año 2013. Mínimo para la subasta 
$127.832.994, monto señalado por el perito en infor-
me de folio 33. El precio se pagará íntegramente al 
contado por el tercero adjudicatario dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha del remate, median-
te consignación en la cuenta corriente del tribunal. La 
subasta se realizará por videoconferencia, mediante la 
plataforma Zoom, debiendo contar los interesados con 
los elementos tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet. La garantía de 
los interesados en participar de la subasta se rendirá 
mediante vale vista endosable a la orden del 4º Juzga-
do Civil de Santiago, por un monto equivalente al 10% 
del precio mínimo, el que deberá ser entregado mate-

rialmente en las dependencias del tribunal, ubicado en 
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00 horas del día 
hábil inmediatamente anterior a la fecha fijada para 
el remate. Además, los interesados deberán enviar al 
correo electrónico jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia 
digitalizada del vale vista y de la cédula de identidad 
de quien participará en la subasta, indicando su nom-
bre completo, número de teléfono y correo electrónico 
en el que recibirán el link de acceso virtual, hasta las 
14:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate. El enlace de conexión a la videoconferen-
cia se remitirá solamente a quienes hayan cumplido 
con la entrega material del vale vista y el envío del 
correo. Demás antecedentes en la página www.pjud.
cl, juicio ejecutivo de desposeimiento Banco de Crédito 
e Inversiones con Peña Barrera, Rol Nº C-5079-2023. 
Secretaria. 24

Vigésimo Segundo Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, 6º piso, rematará el 9 de mar-
zo de 2026, a las 13:30 hrs, a través de videocon-
ferencia a realizarse por intermedio de la plataforma 
Zoom, para lo cual se deberá acceder al ID de la au-
diencia: https://pjud-cl.zoom.us/j/96577370274?pw-
d=yXBjCryYzd7L6FQdql9SBJUqHWgvW5.1,y solicitar 
el Código de acceso al correo 22jcivilsantiago_rema-
tes@pjud.cl, el inmueble que corresponde a la casa y 
sitio ubicado en calle Diego Portales número setecien-
tos ochenta y cinco, Comuna de San Carlos, Región 
de Ñuble, inscrito a fojas 1670 número 1642 del año 
2011 del Conservador de Bienes Raíces de San Carlos. 
César Raúl Fuentes Venegas. Mínimo para las posturas 
$35.440.372.-, precio pagadero al contado dentro de 
quinto día hábil de efectuada la subasta. Interesados 
presentar Vale Vista a la orden del Tribunal, equiva-
lente 10% mínimo fijado. Todo postor deber acompa-
ñar al Tribunal Vale Vista a la orden del Tribunal por la 
suma correspondiente al monto establecida en autos, 
se exceptúa de esta obligación al ejecutante. La en-
trega material del Vale Vista deberá verificarse el día 
jueves inmediatamente anterior a la fecha de la subas-
ta, entre las 10:00 y las 12:30 hrs, y solo se recibirán 
aquellas que el Sr. secretario admita como garantía 
suficiente, lo que será certificado en la causa. Conjun-
tamente con la entrega del Vale Vista deberá entregar 
en documentos anexo, la siguiente información: 1) Rol 
de la causa; 2) Nombre y Rut del Postor; 3) Nombre 
y Rut del apoderado del postor que comparecerá a la 
audiencia de remate; 4) Número telefónico; 5) Correo 
electrónico. No se admitirán depósitos en la cuenta 
corriente del Tribunal, a menos que el postor intere-
sado solicite fundadamente por escrito la autorización 
respectiva al tribunal, con al menos 10 días anteriores 
al remate, y autorizado que sea, el tribunal realizará la 
calificación de suficiencia de la garantía, y en el caso 
de no adjudicación o de no realización del remate, esta 
garantía será devuelta al postor en un plazo no menor 
a 10 días. Todos los postores deberán utilizar y man-
tener vigente su firma electrónica avanzada o la clave 
única del Estado, la que es intransferible, y sólo podrá 
ser usada por su titular. Cada postor será responsable 
de contar y mantener los medios tecnológicos adecua-
dos y suficientes para acceder a la audiencia. Cada 
postor deberá identificarse en el nombre de usuario, 
con el nombre del postor que presentó la garantía, 
que corresponde al enlace entregado por el Tribunal, 
el que no podrá ser modificado ni compartido por el 
postor. No se admitirá el acceso a la audiencia después 
de iniciada ésta. Demás bases y antecedentes Juicio 
Ejecutivo Banco De Crédito e Inversiones / Muñoz Rol 
C-29687-2015. Secretaria. 25

Remate 29º Juzgado Civil de Santiago, re-
matará el día 11 de marzo de 2026, a las 
15:00 horas a través de la plataforma Zoom 
por medio del siguiente link https://pjud-cl.zoom.
us/j/98402733565, el inmueble a nombre del de-
mandado doña Yenny Alejandra Hernández Isaza y 
que consiste en el departamento número mil seis-
cientos catorce del décimo sexto piso, del denomina-
do Edificio Origen, acceso por calle Ecuador número 
cuatro mil seiscientos setenta y ocho, Comuna de 
Estación Central, Región Metropolitana de acuerdo 
al plano archivado bajo el número 6333 y sus lámi-
nas respectivas; y dueña además de derechos en 
proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terreno. Inscripción Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago a Fojas 23896 
Número 33961 del Registro de Propiedad del año 

2020. Mínimo para la subasta $35.832.673. Se hace 
presente que la subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom. Para participar 
en la subasta realizada por videoconferencia, todo 
postor deberá tener activa su Clave Única del Estado 
o firma electrónica avanzada, para la eventual sus-
cripción de la pertinente acta de remate. Asimismo, 
a excepción del ejecutante, toda persona que desee 
participar de la subasta deberá rendir caución sufi-
ciente por medio de vale vista endosable a la orden 
del Tribunal, por el 10% del mínimo para iniciar las 
posturas, la que se imputará al precio del remate, o 
se hará efectiva en la forma legal. Dicho vale vista 
deberá acompañarse materialmente a las dependen-
cias del Tribunal hasta las 12:00 horas del día hábil 
anterior a la subasta, y si dicho día fuera sábado, 
hasta las 12:00 horas del viernes anterior a la subas-
ta. Los postores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la caución, a través 
del módulo especialmente establecido al efecto en la 
Oficina Judicial Virtual, y enviar un correo a la casilla 
electrónica jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las 
12:00 horas del día hábil anterior a la subasta, y si 
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 horas del 
viernes anterior a la subasta, indicando su nombre 
completo y adjuntando copia, por ambos lados, de 
su cédula de identidad, indicando el rol de la causa 
en la cual participará, un correo electrónico y núme-
ro telefónico para el caso que se requiera contactarlo 
durante la subasta por problemas de conexión. De-
más bases y antecedentes, ver Causa Rol: C-19642-
2024 Caratulado: Banco de Crédito e Inversiones/
Hernández. Ejecutivo. El Secretario. 24

REMATE: AVISO REMATE JUDICIAL PRIMER 
JUZGADO DE LETRAS DE LOS ÁNGELES, cau-
sa Rol C-2643-2023, juicio ejecutivo desposei-
miento “BANCO SANTANDER-CHILE con DOÑA 
INES Spa” se ha ordenado remate audiencia de 
03 marzo 2026, 13:00 horas, del inmueble consis-
tente en la HIJUELA DE TERRENO UBICADA EN LA 
SUBDELEGACIÓN DE CUEL, de la comuna de Los 
Ángeles, que según sus títulos está formada por 
un retazo de terreno compuesto de siete hectáreas 
y con los siguientes deslindes: NORTE, con suce-
sión Armando Cerda; SUR, con María Santos Aedo; 
ORIENTE, con Juan Bautista Vidal; y PONIENTE, 
con María Santos Aedo. El dominio a nombre del 
ejecutado rola inscrito a fojas 7186, bajo el núme-
ro 5103 del Registro de Propiedad del año 2022 
del Conservador de Bienes Raíces de Los Ángeles. 
La subasta se efectuará en virtud de lo dispuesto 
en el acta 263-2021, de la Excelentísima Corte Su-
prema, en relación con el artículo 485 inciso 2o, 
del Código de Procedimiento Civil, mediante video 
conferencia plataforma digital Zoom, en el siguien-
te link. https://zoom.us/j/3036562190?pwd=ZV-
FISjNpSE5UV2dmNzFGWmVFMlEwZz09 303 656 
2190 321321.- Las partes habilitadas (abogados) 
podrán solicitar comparecer presencialmente hasta 
dos días antes de la realización de la audiencia. 
Mínimo posturas es la suma de $126.000.000, cau-
ción interesados 10% mínimo, ($12.600.000).- Los 
postores interesados deberán consignar la caución 
o garantía suficiente para participar de la subasta 
conforme a las bases de remate, a través de vale 
vista bancario tomado a la orden del Primer Juzga-
do de Letras de Los Ángeles. No podrán participar 
postores que se encuentren con inscripción vigente 
en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones 
de Alimentos. Para verificar dicha información, los 
interesados deberán anunciarse con un mínimo de 
2 días hábiles de anticipación a la fecha fijada para 
el remate, plazo dentro del cual el tribunal consul-
tará el Registro Nacional de Deudores de Pensio-
nes de Alimentos consignando el debido certificado 
en la causa. Dentro del mismo plazo referido en el 
párrafo anterior, los interesados deberán acompa-
ñar materialmente en el Juzgado el vale vista a la 
orden del Primer Juzgado de Letras de Los Ánge-
les, exigido como garantía para participar en la su-
basta. El vale vista para aquellos postores que no 
se adjudiquen el bien subastado será devuelto en 
horario de atención de público, previa coordinación 
con el señor secretario subrogante del tribunal. La 
Secretaria. 25
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REMATE JUDICIAL. SEGUNDO Juzgado Civil 
Concepción, causa Rol C-2882-21, juicio eje-
cutivo “BANCO SANTANDER-CHILE con EQUIPSA 
INVERSIONES Spa”, se ha ordenado remate au-
diencia de 13 de marzo 2026, 10:30 horas, del in-
mueble ubicado en la comuna de Concepción, Sen-
dero Topacio Nº 685, sito 155, sector Lo Pequen. 
El dominio a nombre del ejecutado rola inscrito a 
fojas 1229, bajo el número 1115 del Registro de 
Propiedad del año 2020 del Conservador de Bienes 
Raíces de Concepción. La subasta se realizará bajo 
la modalidad de video conferencia en los términos 
que dispone el Acta Nº 263-2021 de la Excma., Cor-
te Suprema, vía plataforma Zoom y para efectos 
de la postulación, los postores deberán postular a 
través de la Oficina Judicial Virtual. hasta antes de 
las 12 :00 del día anterior al remate y dirigirse a la 
bandeja “Ver Remates”, pudiendo estos consultar 
en la plataforma por competencia, corte, tribunal, 
rol o por rango de fechas de remates. Los postores 
deberán ingresar al formulario de postulación. de-
biendo estos presionar la lupa, la cual desplegará 
una ventana; en esta, se detallará el remate y los 
documentos, imágenes e información referencial 
del remate. El postor deberá presionar el botón 
“Postular”, el cual le abrirá el formulario de postula-
ción, debiendo este ingresar los datos de la garantía 
y adjuntar el vale vista en formato PDF., además de 
ingresar su correo y su teléfono. Una vez realizada 
la postulación, el postor podrá verificar el remate, 
desde la bandeja “Remates- Mis Remates” y en el 
detalle del remate podrá comprobar la información 
de su postulación, la cual quedará en estad o de 
enviada Los postores deberán ventear el estado de 
su “postulación (aceptado o no aceptado) a través 
de la Oficina Judicial Virtual, desde la bandeja de 
“Mis Remates”.- Para el caso que lo anterior no esté 
operativo o no funcione el interesado en participar 
en el remate deberá coordinar su participación al 
correo electrónico jc2_concepcion_remates@pjud.
cl, hasta las 12.00 horas del día anterior a la fecha 
del remate. Será carga de los interesados disponer 
de los elementos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar en la subasta y de incorporar-
se oportunamente a la audiencia y tener activa su 
Clave Única del Estado para eventual suscripción 
del acta de remate. Para participar en la audiencia 
indicada, el día designado los interesados. deberán 
ingresar a la plataforma Zoom con los siguientes 
datos: https://zoom.us/Z95710494303?pwd=Rjh-
6dEFUR3Brb2h6OU95ckVWaTZpQT09. ID de re-
unión: 95710494303. código de acceso: 918956. 
Mínimo posturas para cada inmueble es la suma de 
$100.000.000. caución interesados 10% mínimo. 
($10.000.000), respectivamente, vale vista banca-
rio Banco Estado a la orden del Tribunal (no trans-
ferencia electrónica). La secretaria. 24

EXTRACTO REMATE. Ante el Segundo Juzga-
do de Letras de Coquimbo, ubicado en calle 
Santiago Trigo Nº 511, Coquimbo, Juicio Ejecu-
tivo, Rol C-853-2025, caratulado “BANCO SANTAN-
DER-CHILE S.A. con FREZ”, se rematará (presencial) 
el día 10 de marzo de 2026, a las 11:30 horas en el 
recinto del Tribunal, el inmueble consistente en casa 
o vivienda situada en el sitio Nº26 de la Manzana 3, 
y el derecho uso y goce exclusivos del Área corres-
pondiente al referido sitio, ambos pertenecientes al 
denominado Condominio Llanos de San Luis, sector 
Dos, con acceso por Calle Daniel Riquelme Nº676, 
Ovalle, inscrita a Fojas 2509 Vuelta Nº2027 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Ovalle correspondiente al año 2019. Rol de 
Avalúo Fiscal 03128-00146. El mínimo será el valor 
de la tasación fiscal fijada para el primer semestre 
del año 2026 ascendente a $60.024.850.- La garan-
tía para participar en la subasta, equivalente al 10% 
del mínimo de las posturas, SOLO podrá rendirse 
por los interesados, mediante depósito en la cuenta 
corriente del Tribunal Nº 12700040141 del Banco 
Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquim-
bo, Rut N°60.304.008-2, o mediante cupón de pago 
del Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, 
obtenido desde el portal www.pjud.cl, remitiendo 
dicho comprobante mediante correo electrónico a 
jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con la copia 
digitalizada de su cédula de identidad, además de 
señalar el nombre completo del postor, su mail y 
teléfono indicando el Rol de la causa en el “Asunto”, 
hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha 

fijada para el remate, las consultas deberán efec-
tuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o 
al teléfono (51)2321584. Estela Astudillo Jorquera, 
Secretaria Subrogante. 24

En causa Rol C-2352-2024, “BANCO SANTAN-
DER CHILE/CANIHUANTE”, seguida ante el 
Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, ubicado 
en calle Santiago Trigo 511 Coquimbo, el día 12 de 
marzo de 2026 a las 12:00 horas, se llevará a efec-
to en forma presencial, el remate del Departamento 
número mil ciento uno, ubicado en el piso once, la 
Bodega número catorce del subterráneo, ambos del 
Edificio IV, y el derecho de uso y goce exclusivo sobre 
el Estacionamiento número E guión ciento cincuenta y 
ocho, todos del Condominio Alto Hacienda, Etapa IV, 
ubicado en Avenida René Schneider número dos mil 
treinta y uno; de la comuna de Coquimbo, inscrito a 
nombre de ANDRÉS ALFONSO CANIHUANTE ARDILES 
y JAVIER OMAR CANIHUANTE ARDILES, a fojas 197 
Nº 91 del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 
2024. Rol de avalúos departamento 4133-409, bodega 
4133-446. Mínimo para las posturas será la suma de 
$62.662.504, que corresponde al avalúo fiscal vigente. 
El precio del remate se pagará al contado dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la subasta. La caución para 
participar en el remate será equivalente al 10% del 
mínimo fijado para el remate. Los postores interesa-
dos deberán constituir garantía suficiente en la causa 
mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco 
del Estado en la cuenta corriente del Tribunal. No se 
aceptará otro medio para constituir la garantía, como 
tampoco transferencia electrónica. Los interesados de-
berán ingresar comprobante legible de rendición de la 
caución a través del módulo especialmente establecido 
al efecto en la Oficina Judicial Virtual o enviarlo al co-
rreo electrónico jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más 
tardar hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la 
fecha fijada para el remate. Asimismo, en dicho mó-
dulo o en el mismo correo electrónico referido prece-
dentemente, deberá individualizarse, indicando el rol 
de la causa en la cual participará, correo electrónico 
y un número telefónico, para efectos de contacto. El 
subastador deberá fijar domicilio dentro de los límites 
urbanos del tribunal, a fin de que se le notifiquen las 
resoluciones que procedieren, bajo apercibimiento de 
ser notificado solo por estado diario y asimismo deberá 
proceder a la firma del Acta de Remate de manera 
inmediata a la realización de la subasta. Mónica Beatriz 
López Velic. Secretario. 25

REMATE JUDICIAL. TERCER Juzgado Civil Con-
cepción, causa Rol C-3729-2023, juicio ejecu-
tivo desposeimiento “BANCO SANTANDER-CHILE con 
EQUIPSA Spa”, se ha ordenado remate audiencia de 
06 marzo 2026, 12:00 horas, inmueble ubicado en 
Terminal Turquesa número seiscientos setenta y tres 
(673), que corresponde al lote número ciento cincuen-
ta y seis (156), de la Población Lo Pequen, de la ciudad 
y comuna de Concepción, de una superficie aproxima-
da de mil doscientos (1200) metros cuadrados. El do-
minio a nombre del ejecutado rola inscrito a fojas 123, 
bajo el número 1117 del Registro de Propiedad del 
año 2020 del Conservador de Bienes Raíces de Con-
cepción. La subasta se realizará bajo la modalidad de 
video conferencia en los términos que dispone el Acta 
Nº 263-2021 de la Excma. Corte Suprema. Auto Acor-
dado para los remates judiciales de bienes inmuebles 
mediante el uso de videoconferencia en tribunales -To-
dos los interesados deberán conectarse a la siguiente 
cuenta zoom del Tercer Juzgado Civil de Concepción: 
https://zoom.us/j/93331332143. Será carga de los in-
teresados disponer de los elementos tecnológicos y de 
conexión necesarios para participar en la subasta y de 
incorporarse oportunamente a la audiencia. El tribunal 
coordinará su ingreso y participación. Mínimo posturas 
la suma de 3.752 Unidades de Fomento, por su valor 
en pesos a la fecha del remate, caución interesados 
10% mínimo (375 Unidades de Fomento, por su valor 
en pesos a la fecha del remate) vale vista bancario 
cualquier Banco a la orden del Tribunal, con indicación 
del tomador para facilitar su devolución. El vale vista 
deberá ser presentado en la secretaria del tribunal el 
día martes precedente a la fecha ijada para la realiza-
ción de la subasta, o el día hábil siguiente si aquel no 
to fuera, entre las 9.00 y 12.00 horas. En dicho acto 
deberá además informar un correo electrónico y un 
número telefónico válido a través de un acta predeter-
mina que será suscrita por el postor e incorporada a la 

Carpeta Electrónica por el Ministro de Fe conjuntamen-
te con una copia del Vale Vista. El ministro de fe del 
tribunal al día siguiente hábil certificará las garantías 
suficientes que se hayan presentado para participar en 
el remate, individualizando al postor, monto y antece-
dentes del vale vista. Verificado lo anterior, se remitirá 
un correo electrónico a cada postor reiterando el día y 
hora del remate y la forma de conectarse por video-
conferencia. La secretaria. 24

Remate: Noveno Juzgado Civil Santiago, Rol 
C-1232-2025, rematara por videoconferencia 
plataforma zoom el día 19 de marzo de 2026, 12:00 
horas, 1. Departamento número 1401 del décimo 
cuarto piso y bodega número 10 del subterráneo, am-
bos del Edificio C, ubicado en Américo Vespucio nú-
mero 672, del Condominio Alto Jahuel, Tercera Etapa, 
comuna de Maipú, Región Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado bajo el número 1525 y sus láminas 
respectivas; y dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre los cuales se 
encuentra el terreno, que corresponde al lote o parcela 
cinco guión a del plano de subdivisión respectivo, que 
deslinda: Norte, con faja acceso 5 Guión C del plano de 
subdivisión del sector 5 y Avenida Américo Vespucio; 
Sur, con parte reserva del Predio Santa Elena de Go-
mero y parcela número 58; Oriente, con Avenida Amé-
rico Vespucio; Poniente, con parcela número 58.- 2.- 
Estacionamiento número 49 del primer piso del Edificio 
B, ubicado en Avenida Américo Vespucio número 642, 
del Condominio Alto Jahuel, Segunda Etapa, comuna 
de Maipú, Región Metropolitana, de acuerdo al plano 
archivado bajo el número 375 y sus láminas respec-
tivas; y dueña además de derechos en proporción al 
valor de lo adquirido en unión de los otros adquirentes 
en los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno, que corresponde al lote o parcela 5 - A del pla-
no de subdivisión respectivo, que deslinda: Norte, con 
faja acceso 5 - C del plano de subdivisión del sector 5 
y Avenida Américo Vespucio; Sur, con parte reserva 
del Predio Santa Elena del Gomero y parcela número 
58; Oriente, con Avenida Américo Vespucio; Poniente, 
con parcela número 58, ambos inscritos a nombre de 
Victoria Francisca Olate Toloza en Registro Propieda-
des Conservador Bienes Raíces Santiago a fojas 94872 
numero 133015 año 2024 y a fojas 94873 numero 
133016 año 2024. Mínimo posturas $ 108.676.770.- 
todo postor interesado, con excepción de la parte eje-
cutante y el acreedor hipotecario si los hubiere, deberá 
entregar materialmente el vale vista respectivo el día 
inmediatamente anterior a la subasta entre las 11:00 y 
las 12:00 horas en el tribunal, ubicado en calle Huérfa-
nos nº 1.409, piso 3, acompañando además copia de 
la cédula de identidad del postor y del representante 
legal si se tratare de una persona jurídica, copia en la 
cual deberá señalarse en forma clara el rol de la causa, 
correo electrónico y número de teléfono. El acta de re-
mate deberá ser firmada por el adjudicatario mediante 
firma electrónica avanzada, de acuerdo a instrucciones 
que recibirá el día de la subasta. El saldo de precio 
deberá pagarse mediante cupón de pago disponible 
en la página web del poder judicial. Enlace platafor-
ma zoom: https://zoom.us/j/6413248095?Pwd=bth-
mefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc0zz09 id de reunión: 641 
324 8095. Código de acceso: 757295. Bases y demás 
antecedentes expediente caratulado Banco Santander 
Chile con Victoria Francisca Olate Toloza, Juicio Ejecu-
tivo. Rol nº C-1232-2025. Secretaría. 23

Remate: 29º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos Nº 1409, 18º Piso, Santiago, Rol Nº 
C-425-2015, Causa Banco Santander Chile/Inver-
siones Santa Fidelmira S.A., vía plataforma Zoom ht-
tps://pjud-cl.zoom.us/j/93481742254, se subastará 
el 11 de marzo de 2026 a las 15:30 horas, la propie-
dad ubicada en Avenida Américo Vespucio Nº 3.800, 
que corresponde al lote A-B del plano de fusión de 
los lotes de equipamiento comercial y parvulario del 
loteo de la parcela número 4 de la Chacarilla de Ma-
cul de Avenida Américo Vespucio Sur, Comuna de Pe-
ñalolén, Región Metropolitana, que deslinda: Norte, 
en dieciséis coma cero cinco metros con calle Los 
Maitenes de Vespucio, en parte con área verde de 
por medio; Sur: en veintidós coma cinco metros con 
parcela cinco; Oriente, en veinte coma cuarenta me-
tros con lotes cien, ciento uno y ciento dos del plano 
de loteo de la parcela cuatro y en diez coma noventa 
y nueve metros con el lote cien del mismo plano de 
loteo; Poniente, en línea quebrada en tres con diez 
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metros con caletera lateral de Avenida Américo Ves-
pucio y resto con caletera lateral de Avenida Américo 
Vespucio, en parte con área verde de por medio. ins-
crito a nombre de Inversiones Santa Fidelmira S.A a 
fojas 54474 Nº 86747 del Registro de Propiedad del 
año 2007 del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: $211.840.000. El saldo del precio de 
la subasta deberá pagarse al contado, dentro de ter-
cer día hábil de efectuada, en la cuenta corriente del 
tribunal. Los interesados deben rendir garantía sufi-
ciente para participar, equivalente al 10% del valor 
de tasación aprobado, mediante vale vista a la orden 
del 29º Juzgado Civil de Santiago, documento que se 
deberá presentar materialmente en la Secretaría del 
Tribunal hasta las 12:00 horas, del día hábil anterior 
a la subasta, y si dicho día fuera sábado, hasta las 
12:00 horas, del viernes anterior a la subasta. Ante-
cedes y bases en secretaria del tribunal.25

OTRAS INSTITUCIONES
Y PARTICULARES  

Extracto. Primer Juzgado Civil Viña Del Mar, 
Rol C-5529-2024, Lautaro Eduardo Besoain 
Anabalón Transportista Eirl Con Servicios Integrales 
Maquinarias Y Construcción Limitada, juicio ejecutivo, 
remata el día 16 de marzo de 2026 a las 11:00 ho-
ras, el inmueble de propiedad de Servicios Integrales 
Maquinaria y Construcción Limitada, inscrito a fojas 
69418 N° 97272 del Registro de Propiedad del año 
2020 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, 
consistente en Sitio agrícola o rural N° 1424 guión A, 
del plano de subdivisión del resto del predio agrícola 
formado por la Hijuela Primera y Segunda de Chicureo, 
Comuna de Colina, Región Metropolitana. Rol avalúo 
1424-587, comuna de Colina. Mínimo para subasta 
$73.760.589. El remate se realizará mediante video 
conferencia vía Zoom, en siguiente Link: https://zoom.
us/j/4174791507 Datos: Id Reunión: 417 479 1507. 
Precio pagadero de contado, dentro de quinto día de 
efectuada la subasta, a través de cupón de pago Ban-
co Estado, depósito judicial en la cuenta corriente del 
tribunal o por vale vista a la orden del tribunal. Los pos-
tores interesados (excepto ejecutante) deberán rendir 
caución por equivalente al 10% del mínimo, mediante 
vale vista a nombre del Tribunal o ser consignada en 
la cuenta corriente de este Tribunal, mediante pago 
directo o cupón de pago (No transferencia electrónica 
ni cupón TGR) bajo los siguientes datos: Primer Juz-
gado Civil de Viña del Mar, Cuenta corriente Banco del 
Estado N°23500122340, Rut N°60.305.020-7, para 
obtener cupón de pago ingresar a: http://reca.pjud.
cl/RECAWEB/. Si la caución se hace a través de vale 
vista, este deberá ser acompañado físicamente en el 
Tribunal a lo menos con 48 hrs. hábiles de anticipación 
al remate. En caso de pagarse en línea por cupón de 
pago este debe ser realizado antes de las 14:00 hrs del 
segundo día hábil anterior a la audiencia, para que se 
vea reflejado en la cuenta corriente con la antelación 
debida. Si se hace depósito en cuenta corriente esta 
debe ser hecha antes de las 14:00 hrs del segundo 
día hábil anterior a la audiencia. En todos los casos 
el comprobante de consignación de la caución o de la 
entrega del vale vista debe ser acompañado en forma 
digital y legible con a los menos 48 hrs. de antelación 
a la audiencia de remate, mediante correo electrónico 
al correo jc1_vinadelmar_remates@pjud.cl, indicando 
además la individualización del postor (con nombre, 
Rut, profesión u oficio, domicilio), si participara con el 
fin de adjudicarse para sí o para un tercero (individua-
lizándolo) indicando el rol de la presente causa, correo 
electrónico y número telefónico para contactarlo du-
rante la subasta por problemas de conexión. Tener cá-
mara activa y conexión a audio. Quien no tenga requi-
sitos técnicos aun cuando haya depositado caución no 
podrá participar. Acta de remate será suscrita dentro 
del día del remate. Interesado debe tener clave única 
del estado. No se aceptará a participar de la subasta a 
las personas con inscripción vigente en el Registro de 
Deudores de Alimentos. Demás bases, instrucciones 
para videoconferencia y antecedentes, en expediente 
y en https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ sección con-
sulta de causas y audiencia de remates Dudas al 32-
2682594. Secretario S. 24

1º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 5, se rematará el día 25 de febrero de 
2026, a las 14:50 horas, por video conferencia a 
través de la plataforma Zoom, con el siguiente en-

lace: https://zoom.us/j/7903673329 / ID Reunión: 
7903673329, enlace al que los postores deberán 
conectarse con una anticipación de 5 minutos pre-
vio a la hora fijada, el inmueble correspondiente a 
oficina Nº 601, del edificio denominado “Torre Vita-
cura”, Segunda Etapa, ubicada en Avenida Vitacura 
2736, comuna de Las Condes, Rol de Avalúo Nº 292-
19, inscrito a nombre de la parte ejecutada a fojas 
61907, número 91344, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del 
año 2015. Mínimo para las posturas: U.F. 20.306.-, 
equivalentes al 09 de octubre de 2025 a la suma de 
$801.809.213.-, valor de tasación pericial en informe 
realizado por perito Paulina Moraga a folio 43 del 
expediente. Toda persona que tenga intención de 
participar como postor en la subasta, deberá contar 
con los medios tecnológicos y de conexión necesaria 
para participar, debiendo señalar en forma clara un 
correo electrónico y un número de teléfono de con-
tacto. A fin de constituir garantía, cada postor deberá 
tomar un vale vista endosable a nombre del Primer 
Juzgado Civil De Santiago, Rol Único Tributario N° 
60.306.001-6, el cual deberá ser entregado hasta las 
14:00 horas del día hábil anterior a la subasta, junto 
a los datos necesarios para su individualización, esto 
es, copia de la cédula de identidad por ambos lados 
de quien trae el vale vista, Rut, número de celular y 
correo electrónico; nombre de quien hace las pos-
turas, Rut, número de celular y correo electrónico; 
nombre del representante de la empresa adjudica-
taria, si correspondiera, Rut, número de celular y 
correo electrónico, nombre del Banco emisor Vale 
Vista, monto del Vale Vista y nombre de la persona 
que retirará eventualmente el Vale Vista en caso de 
no adjudicarse el inmueble. El plazo para consignar 
el saldo del precio del remate será de 5 días hábiles, 
contados desde la celebración de la subasta, en la 
cuenta corriente del tribunal 9733 del Banco Estado, 
mediante uno de los siguientes medios: Vale vista 
a nombre del tribunal, depósito en dinero efectivo 
en la cuenta del tribunal del Banco Estado, transfe-
rencia electrónica al tribunal o cupón de pago que 
se encuentra en la página del poder judicial http://
www.poderjudicial.cl. Sólo los postores que hayan 
cumplido íntegramente lo señalado en las presentes 
bases tendrán acceso a la subasta, debiendo el mi-
nistro de fe del tribunal verificar dichos antecedentes 
conforme a lo establecido en el artículo 7º del auto 
acordado 263-2021 de la Excma. Corte Suprema. 
Demás antecedentes en la página web del Poder Ju-
dicial, http://www.poderjudicial.cl. Autos rol C-5038-
2023, caratulados “Delicatessen Producao de Filmes 
Ltda/Exxis Brasil Consultoría e Sistemas de Gestao 
Ltda”, Juicio ejecutivo. La Secretaría. 25

REMATE. SEGUNDO Juzgado Civil de Viña del 
Mar, fijó audiencia de remate para el día 11 
marzo 2026, 12:00 horas. Juicio caratulado “Coope-
rativa de Ahorro y Crédito Santa Inés Limitada con Al-
macén Brines Trigo EIRL” Rol C-3601-2020. Modalidad 
telemática plataforma Zoom, para subastar propiedad 
raíz ubicada en Quillota, Pasaje Oscar Castro Nº 403 
que corresponde al Lote N° 152 de la Manzana 1 del 
Plano de loteo de la Población Lo Garzo, archivado bajo 
el Nº 10 del Registro de Documentos del año 1978, 
y aprobado por la Ilustre Municipalidad de Quillota. 
Los deslindes de la propiedad raíz son los siguientes: 
al Norte, con Pasaje Pablo Neruda; al Sur, con Lote 
151; al Oriente, con Lote 148, y al Poniente, con pasaje 
Oscar Castro. Dominio inscrito a fojas 3059, número 
1636, Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces 
Quillota año 2014. Rol de avalúo 202-92 de Quillota. 
Mínimo posturas $7.584.499. Precio se pagará al con-
tado, más tardar al quinto día de la subasta, mediante 
depósito en la cuenta corriente del Tribunal. Caución 
para participar 10% del mínimo, mediante depósito o 
cupón de pago (NO TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
NI VALE VISTA), hasta las 12 horas del 09 de marzo 
de 2026. Interesados deberán ingresar comprobante a 
través de OJV más tardar a las 16.00 horas del 09 de 
marzo de 2026. Se autoriza a los postores que hayan 
depositado sus garantías hasta las 12 horas del día 09 
de marzo de 2026, para que envíen los antecedentes 
requeridos al correo electrónico jc2_vinadelmar_re-
mates@pjud.cl sólo hasta las 16.00 horas del día 09 
de marzo de 2026. Todo postor deberá tener activa 
su clave única para conectarse a la plataforma zoom 
al link: https://pjud- cl.zoom.us/j/92507439462?pw-
d=aX7QykqSB¡NK7waJL8MCVPLXfl a3IT.1 ID reunión: 
925 0743 9462. Código acceso: 088973. 24

EXTRACTO PARA PUBLICAR REMATE. 2º Juz-
gado civil de Rancagua, Lastarria Nº 410, 
piso 6, rematara el día 10 de marzo de 2026, a las 
11:00 horas, a través de video conferencia median-
te plataforma zoom, inmueble perteneciente a doña 
Violeta Salinas Parra ubicado en Pasaje Herminia 
Ferrand Nº 01043, de la Población René Schneider, 
de Rancagua, Sector “B”, que deslinda, al NORTE, 
lote seis, Manzana doce; al SUR, Pasaje Veintitrés, 
hoy Herminia Ferrand: al ORIENTE, lote catorce, de 
la manzana doce, y al PONIENTE, lote 16. manza-
na doce, hoy Pasaje Bandera Nº 01043, Población 
René Schneider. comuna de Rancagua, que figura 
inscrito a tojas 1730 Número 1975 del Registro de 
Propiedad del año 1979, del Conservador de Bienes 
Raíces de Rancagua El Rol de Avalúos Nº 2644-10 
de la comuna de Rancagua. Mínimo para la pos-
tura la suma de $60.000.000. Subasta se realizará 
por videoconferencia mediante la plataforma Zoom 
https://zoom.us/j/99574614418?pwd=h0xxhUVGW-
G90Y|B4Z0xWhGtFYIRtQT09 ID de reunión; 995 
7461 4418 Código de acceso 987204. Todo postor 
deberá tener activa clave única del Estado para una 
eventual suscripción del acta de remate y que frente 
a cualquier inconveniente de conexión antes de la 
audiencia, deberá contactarse con el Tribunal con la 
debida anticipación al correo jorostica@pjud.cl; y con 
copia a jc2_rancagua@pjud.cl y a magonzalez@pjud.
cl. Toda persona que desee participar en la subasta 
deberá rendir previamente caución que no podrá ser 
inferior al 10% del valor de la tasación, la quo sub-
sistirá hasta quo se otorgue la escritura definitiva de 
compra venta o se deposite a la orden del tribunal 
el saldo que deba pagarse de contado. Ll ejecutan-
te está eximido de rendir caución. La garantía debe 
constituirse en la causa, mediante cupón de pago 
en Banco Estado o depósito judicial (rio transferen-
cia electrónica) a la cuenta corriente del tribunal Nº 
38100127528, o vale vista a la orden del tribunal, 
no endosado. Para esto deberán indicar el rol de la 
causa Base y demás antecedentes en la causa rol 
Nº V-264-2025. El secretario. JORGE GERMÁN DEL 
TRÁNSITO OROSTICA VILLAGRAN. Secretario. 25

Remate Videoconferencia. Ante el 7º Juzgado 
Civil de Santiago, Huérfanos N.º 1409, 2º piso, 
Santiago, se rematará el 30 de marzo de 2026 a las 
12:45 horas, el inmueble ubicado en Calle Nueva Dos 
Nº 643 Del Conjunto Habitacional Valle Del Encanto 
Etapa Cinco que Corresponde Al Sitio O Lote Nº 25 Del 
Sector O Manzana 5, comuna de Talagante. inscrito a 
fojas 262, Nº 262, del Registro de Propiedad del año 
2018, del Conservador de Bienes Raíces de Talagan-
te. El mínimo para las posturas será de 1199 ,84481 
UF, que deberá calcularse de acuerdo con el valor que 
tenga la UF al día en que se efectúe el remate; más 
la suma de $ 440.000 por concepto de costas, más 
los gastos de publicación del remate. Todo interesado 
en participar en la subasta como postor, deberá contar 
con Firma Electrónica Avanzada, o en su defecto, tener 
activa su Clave única del Estado, para la suscripción 
del Acta de Remate; además, deber rendir caución que 
no podrá ser inferior al 10% del mínimo fijado para el 
remate, mediante vale vista tomado en cualquier ban-
co de la plaza, a la orden del tribunal, con indicación 
del tomador para facilitar su devolución. El vale vista 
deberá ser presentado en la secretaria del tribunal el 
día anterior al fijado para la subasta, entre las 12:00 
y 14:00 horas, oportunidad en la que deber regis-
trar correo electrónico, exhibir cédula de identidad, y 
acompañar copia simple del referido documento, así 
como del vale vista, el que si recayere en da sábado 
deberá ser presentado el día hábil anterior. En caso de 
cumplirse con los requisitos establecidos, la audiencia 
se llevará a cabo mediante plataforma zoom, en la sala 
virtual de remates del tribunal, ID: 4184423280, clave 
723361. Las garantías serán restituidas a quienes no 
se adjudiquen el bien a subastar de lunes a viernes, 
de 09:00 a 14:00 horas en la secretaría del tribunal. 
La garantía presentada por el oferente adjudicatario se 
imputará como parte del precio. El subastador deberá 
proceder a la firma del Acta de Remate de manera in-
mediata a la realización de la subasta, la que le será 
remitida a su correo electrónico, para su suscripción 
con FEA o clave única y luego devuelta al tribunal, an-
tes de las 16:00 horas del día de la celebración, bajo 
apercibimiento de quedar sin efecto el remate. Demás 
bases y antecedentes en autos rol C-7729-2023, ‘Fon-
do de inversión activa deuda hipotecaria con subsidio 
habitacional II con Pérez’. Secretaría. 24
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Séptimo Juzgado Civil De Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 2, se rematará el 16 de marzo 
de 2026 a las 13:00 horas, la propiedad compuesto 
por casa y sitio ubicado en Avenida Duao Nº 756, que 
corresponde al Lote número 24, de la Manzana 14, 
del Loteo Doña Ignacia IV, de la Comuna de Maule, 
Provincia de Talca, inscrito a fojas 2348, Número 4044 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Maule, correspondiente al año 2022. El Míni-
mo de la subasta será la cantidad de 1352,74252 Uni-
dades de Fomento, equivalentes en pesos a la fecha 
de la subasta más $ 519.789 por concepto de costas 
procesales y $ 300.000 por concepto de costas perso-
nales. El remate se efectuará en forma telemática, vía 
Zoom, en la sala virtual de remates del tribunal, ID: 
4184423280, clave: 723361. Todo interesado en par-
ticipar en la subasta como postor, deberá contar con 
Firma Electrónica Avanzada, o en su defecto, tener ac-
tiva su Clave Única del Estado, para la suscripción del 
Acta de Remate; además, deberá rendir caución que 
no podrá ser inferior al 10% del mínimo fijado para el 
remate, mediante vale vista tomado en cualquier ban-
co de la plaza, a la orden del tribunal, con indicación 
del tomador para facilitar su devolución. El vale vista 
deberá ser presentado en la secretaría del tribunal el 
día anterior al fijado para la subasta, entre las 12:00 
y 14:00 horas, oportunidad en la que deberá regis-
trar correo electrónico, exhibir cédula de identidad, y 
acompañar copia simple del referido documento, así 
como del vale vista, el que si recayere en día sábado 
deberá ser presentado el día viernes anterior. Las pos-
turas por sobre el mínimo y las que le sigan deberán 
elevarse al menos por la suma de $200.000.- o alguno 
de sus múltiplos. El adjudicatario deberá consignar 
en la cuenta corriente del tribunal el saldo del remate 
dentro de quinto día hábil contado desde la fecha de la 
subasta. El subastador deberá proceder a la firma del 
Acta de Remate de manera inmediata a la realización 
de la subasta, la que le será remitida a su correo elec-
trónico, para su suscripción con FEA o clave única y 
luego devuelta al tribunal o incorporada al expediente, 
según corresponda, antes de las 16:00 horas del día 
de su celebración, bajo apercibimiento de quedar sin 
efecto el remate. Demás bases y antecedentes autos 
Rol C-4418-2020, caratulado Fondo De Inversión Deu-
da Hipotecaria Con Subsidio Habitacional/Lara. Hipote-
cario. Secretaría. 24

Remate presencial ante 11º Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, Santiago, a 
las 13:00, el 10 de marzo de 2026, o al día siguiente 
hábil a la misma hora, si por motivos ajenos al tribunal 
debe suspenderse la actuación, se rematarán, los dere-
chos que en proporción le corresponden a don Fabián 
Andrés García Espinoza en el inmueble inscrito a fojas 
79838 número 120597 del Registro de Propiedad del 
año 2014 del Conservador de Bienes Raíces de Santia-
go, y que corresponde según su título al Lote L del pla-
no de subdivisión de los predios denominados Hijuela 
número cuarenta, Los Arrayanes e Hijuela número cua-
renta A, Los Ciruelos, ubicados en El Llano de Caleu, 
Comuna de Til Til, Región Metropolitana. Mínimo su-
basta $5.060.621. Precio deberá ser pagado al contado 
dentro de quinto día hábil siguiente a la fecha del rema-
te. Interesados deberán rendir garantía equivalente al 
10% del mínimo para participar de la subasta mediante 
vale vista nominativo a nombre de 11° Juzgado Civil de 
Santiago, en el que debe constar el nombre del toma-
dor del mismo y deberá presentarse en la Secretaría 
del tribunal al momento de efectuarse el llamado a re-
mate, adjuntando la respectiva fotocopia de la cédula 
de identidad del tomador en el caso que éste sea una 
persona natural, a fin de dar cumplimiento a lo dispues-
to por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389, bajo 
apercibimiento de no ser admitido para participar en 
el remate como postor. El acta de remate deberá ser 
suscrita inmediatamente de concluida la audiencia de 
remate. Bases y antecedentes en juicio Inmobiliaria El 
Rodeo Spa con García, rol Nº C-18591-2024. 25

Remate. Ante el 12º Juzgado Civil De Santiago, 
causa rol C-35233-2017, caratulado GBV Ca-
pitales/González, 10 de marzo de 2026 a las 15:15 
horas se subastará a través de la plataforma Zoom, el 
siguiente inmueble ubicado en la comuna de La Flori-
da: Sitio y casa ubicada en calle Dos Nº 8614, inscrita a 
fojas 9048, Numero 7974 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Santiago del año 1994. Valor mínimo 
de la subasta: $85.618.746, de acuerdo con tasación 
de, folio 28 del cuaderno de apremio. Requisitos de, 

posturas: i) no habrá posturas presenciales; ii) todo 
postor deberá tener su clave única del Estado; iii) todo, 
postor que, desee participar deberá contar con cone-
xión a, internet para realizar las ofertas vía plataforma 
Zoom, la que deberá tener previamente instalada en 
su celular o computador; iv) los postores interesados 
en la subasta deber á n constituir garantía, para lo cual 
cada postor deberá tomar un vale vista endosable a 
nombre del tribunal y por el monto que se señala en 
las Bases del Remate, el que deberá ser digitalizado 
y acompañado a la carpeta electrónica a través de la 
Oficina Judicial Virtual, módulo “Audiencia de remates”, 
dispuesto para tal efecto’. Una vez que el postor ha sido 
aceptado por el tribunal en el sistema computacional 
deberá entregar el vale vista materialmente en el Tri-
bunal entre las 9:00 y las 13:00 horas del día anterior 
a la realización de la subasta, de acuerdo con resolu-
ción del 7 de julio de 2025. El adjudicatario (s) deberán 
consignar el precio total al contado dentro de 10 días, 
mediante entrega de un vale vista bancario a la orden 
del Tribunal. Demás estipulaciones en las bases del re-
mante de folios 30 y 31. Secretaria.  24

Décimo Segundo Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 4, se rematará el 19 de 
marzo de 2026 a las 15:30 horas, la propiedad ubi-
cada en Pasaje Trece, Hugo Silva Endieza número dos 
mil quinientos sesenta y nueve, que corresponde al sitio 
número veintiuno de la manzana B-siete del plano de 
loteo de Conjunto Habitacional Fernando Alegría I, Co-
muna de Colina, Región Metropolitana, inscrito a nom-
bre de Mariana Elena González Pérez, a fojas 15563 
Nº 23326 del Registro de Propiedad del año 2014 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. El Mínimo 
de la subasta será la cantidad de 356,1269 Unidades 
de Fomento, equivalentes en pesos a la fecha de la su-
basta más $103.680 por concepto de costas procesales 
y $ 250.000 por concepto de costas personales. Los 
interesados deben consignar garantía suficiente para 
participar de la misma conforme a las bases de remate, 
mediante un vale vista endosable a nombre del tribunal 
y por el monto que se señala en las Bases del Remate, 
el que deberá ser digitalizado y acompañado a la car-
peta electrónica, a través de la Oficina Judicial Virtual, 
módulo Audiencia de remates dispuesto para tal efecto. 
Una vez que el postor ha sido aceptado por el tribunal 
en el sistema computacional, circunstancia que podrá 
verificar con su clave única del estado, en el módulo Mis 
Remates, deberá entregar el vale vista materialmente 
en el Tribunal, entre las 9 y las 13 horas del día anterior 
a la realización de la subasta. La subasta se realizará 
por videoconferencia, mediante la plataforma Zoom, el 
link del remate disponible para los postores y ejecutan-
te es el siguiente https://zoom.us/j/6411373990, para 
lo cual se requiere de un computador o teléfono, en 
ambos casos, con cámara, micrófono y audio del mis-
mo equipo y conexión a internet, siendo carga de las 
partes y postores el tener los elementos tecnológicos 
y de conexión. Los postores que deberán efectuar sus 
posturas, el día del remate, por un monto no inferior 
a $100.000, por sobre el mínimo fijado. Demás bases 
y antecedentes autos ROL C-11383-2022, caratulado 
Fondo de Inversión Deuda Hipotecaria con Subsidio 
Habitacional/González. Hipotecario. Secretaría. 25

Décimo Quinto Juzgado Civil Santiago. Huér-
fanos 1409, piso 4, Santiago. Rematará el día 
10 de marzo de 2026 a las 12:45 horas, el que se 
realizará en forma virtual a través del programa Zoom 
de acuerdo al procedimiento indicado en las bases de 
remate, propiedad de una cabida de 1,42 hectáreas 
singularizado como lote número tres d, en el plano de 
subdivisión agregado al final del registro de propiedad 
del año 1985, con el nº 194, ubicado en calle Alberto 
Martínez de la localidad de Chalinga de la comuna de 
Salamanca, provincia del Choapa, Región de Coquim-
bo, inscrito a fojas 876 nº 780 del Registro de Propie-
dad del año 2016 del Conservador de Bienes Raíces 
de Illapel. Mínimo subasta $13.186.756 interesados 
en subasta presentar vale vista orden del tribunal o a 
propia orden, endosado al momento de la subasta, por 
30% mínimo subasta con indicación del tomador para 
facilitar su devolución. Demás antecedentes “Latam 
Factors con Transportes Salinas”, rol: C-6616-2018. 
Secretaria. 24

Remate ante el 18º Juzgado Civil De Santiago, 
jueves 19 de marzo de 2026, 12:30 horas, se 
rematará mediante vía plataforma zoom, inmueble de 
propiedad de la demandada y ejecutada, Humberto 

Aguirre S.A., consistente en un derecho de aprove-
chamiento de 113 acciones de agua del Embalse de 
Recoleta, cuyo dominio en favor de la ejecutada se 
encuentra inscrito a fojas 195v número 258 del Re-
gistro Propiedad Aguas del año 2006 del Conservador 
de Bienes Raíces de Ovalle. Además, inscritos en el 
Registro Público de Derechos de Aprovechamiento de 
Aguas Nº 1276 del año 2023. Para participar en subas-
ta, todo postor, a excepción del ejecutante o tercerista 
de prelación con demanda acogida, deberán constituir 
garantía suficiente por 10% del mínimo para iniciar 
postura solo mediante vale vista bancario a la orden 
del Tribunal. Cada postor deberá entregar dicho do-
cumento materialmente en mesón del tribunal con a 
lo menos 3 días hábiles de anticipación a la fecha del 
remate, y en mismo acto, señalar correo electrónico 
y número telefónico para ser contactado por tribunal. 
Solo participarán en subasta postores incorporados en 
nómina certificada elaborada por ministro de fe del Tri-
bunal. Mínimo de posturas 6.335 (seis mil trescientas 
treinta y cinco) Unidades de Fomento, según su valor 
equivalente en pesos a la fecha fijada para realizar la 
subasta. No se admitirá participación como postores 
personas con inscripción vigente en calidad de deudo-
res en el Registro Nacional de Deudores de Alimentos. 
Coordinación del Tribunal publicará en los autos, link 
de conexión del remate a más tardar el día anterior a 
éste y en caso de suspensión de la subasta, se dará 
aviso a través del mismo link, en el día y hora pre-
visto. Demás antecedentes en bases de remate y su 
modificación y en causa, todo ello en juicio ejecutivo 
caratulado Exportadora Quintay Sociedad Anónima 
con Humberto Aguirre S.A., Rol C-2570-2021. El Se-
cretario. 25

Remate. 18º Juzgado Civil de Santiago, en 
Huérfanos Nº 1409, piso 5º, Santiago. Se rema-
tará de manera telemática, vía plataforma zoom, el 
19 de marzo de 2026 a las 10:30 horas, el inmueble 
ubicado en calle Darwin Vargas Nº 1432, que corres-
ponde al sitio Nº 10 de la Manzana G-1, del plano de 
loteo del programa habitacional Carlos Droguett, co-
muna de Talagante, inscrito a fojas 162, Nº 162, del 
Registro de Propiedad del año 2014, del Conservador 
de Bienes Raíces de Talagante. Mínimo para subasta 
es 760,61096 UF en su equivalente en pesos al día 
del remate, más $275.360 por costas. Todo postor, a 
excepción del ejecutante o tercerista de prelación con 
demanda acogida, deberán constituir garanta suficien-
te por el 10% del mínimo para iniciar postura y para 
poder participar de la subasta, solo a través de vale 
vista bancario a la orden de este Tribunal. Debiendo 
cada postor entregar dicho documento materialmente 
en el mesón del tribunal con a lo menos 3 días hábiles 
de anticipación a la fecha del remate, y en el mismo 
acto señalar correo electrónico y número telefónico 
para el caso que requiera ser contactado por el tri-
bunal. La Coordinación del Tribunal publicará en los 
presentes autos, link de conexión del remate a más 
tardar el día anterior a este y en caso de suspensión de 
la subasta, se dará aviso a los postores o interesados 
a través del mismo link, en el día y hora previsto. De-
biendo los interesados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión apropiados para participar de 
la audiencia. El acta de remate se enviará el mismo día 
en que se realizó la subasta al correo electrónico del 
adjudicatario, quien deberá firmarla inmediatamente 
con firma electrónica avanzada remitiéndola antes de 
las 15:00 horas al correo electrónico jcsantiago18@
pjud.cl o presencialmente en secretaria del Tribunal 
a más tardar el día siguiente. Respecto de aquellos 
postores que hayan presentado vale vista bancarios, 
se les hará la respectiva devolución al día siguiente 
hábil del remate. Demás bases y antecedentes en au-
tos caratulados ‘Fondo de Inversión Deuda Hipotecaria 
con Subsidio Habitacional con Aqueveque’. Rol C-3477-
2021. Secretaría. 23

Remate. 21º Juzgado Civil de Santiago, en 
Huérfanos Nº 1409, piso 5º, Santiago. Se rema-
tará en dependencias de tribunal, el día 31 de marzo 
de 2026 a las 13:30 horas, el ubicado en calle Camino 
de Loyola Nº 5264, departamento Nº 563 del quinto 
piso del ‘Edificio Espino’ del Condominio San Ignacio, 
Etapa Dos-A, de la comuna de Lo Prado, inscrito a fo-
jas 26180, Nº 39514, del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. El mínimo 
para la subasta es de 750,9893 UF en su equivalente 
en pesos al día del remate, más la suma de $547.416 
por concepto de costas, más los gastos de publicación 
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